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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá D. C., al primer (1) día del mes de agosto 
de dos mil veintitrés (2023) previa citación, se reunieron 
en el recinto del honorable Senado de la República los 
miembros del mismo, con el fin de sesionar en pleno.

I
El Presidente de la Corporación, honorable Senador 

Iván Leónidas Name Vásquez, indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para el respectivo control de 
asistencia de los honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides

Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Acta número 03 de la sesión plenaria del día martes 1° de agosto de 2023

La Presidencia de los honorables Senadores: Iván Leonidas Name Vázquez, María José Pizarro 
Rodríguez y Didier Lobo Chinchilla.
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Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia Maria
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra

Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Bitar Castilla Liliana Esther
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Flórez Hernández Alex Xavier
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
01.VII.2023

EXCUSAS
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Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
Congreso de la República 
La Ciudad 
 

Asunto: Delegación de la Senadora Liliana Bitar para supervisar elecciones 
regionales. 

 

En mi calidad de Secretario General del Partido Conservador Colombiano, tengo el 
gusto de dirigirme a usted para informarle que la honorable Senadora Liliana Bitar 
ha sido delegada por el Partido Conservador para llevar a cabo funciones de vital 
importancia durante la etapa de modificaciones de las elecciones regionales 2023 en 
los departamentos de Córdoba y Sucre. 

En virtud de esta designación, la Senadora Liliana Bitar ha sido encomendada con 
la responsabilidad de dirigir y supervisar el proceso de adaptación y adecuación de 
las elecciones regionales, con el fin de garantizar su correcto desarrollo y asegurar 
que se lleven a cabo con transparencia y en concordancia con los principios 
democráticos que rigen nuestro sistema electoral. 

Dada la relevancia de esta labor y la necesidad de concentrar sus esfuerzos en dicha 
tarea, la Senadora Liliana Bitar se verá imposibilitada de asistir a las sesiones de 
comisión y plenarias convocadas para la semana del 31 de julio al 4 de agosto. No 
obstante, desea expresar su compromiso inquebrantable con sus deberes 
parlamentarios y reitera su disposición a cumplir con las responsabilidades que le 
han sido conferidas en el Congreso de la República. 

Asimismo, la Senadora Bitar se compromete a mantener una comunicación fluida y 
constante con la honorable Cámara durante su ausencia, a través de los canales 
institucionales establecidos, para informar sobre el desarrollo de las elecciones 
regionales y cualquier otro asunto que requiera su atención. 

Por último, solicitamos a la mesa directiva del Senado de la República su 
comprensión ante esta situación y agradecemos su apoyo para garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso electoral en los departamentos mencionados.

Aprovechamos la oportunidad para expresarle nuestros respetuosos saludos.

Atentamente,

ADOLFO PIENDA GARCÍA
Secretario General
Partido Conservador Colombiano

AAAAAAAAAAAAAAAAADOLFO PIEEEEEEEEENEEEEEEEEEEEE DA GARCÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍA
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Bogotá D.C. 28 de septiembre de 2023

Honorable, 
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado de la Republica 
Bogotá DC.

Asunto: Certificado de asistencia

Por medio del presente adjunto el certificado de asistencia expedida por la Alcaldía de 

Medellín a la reunión con el gabinete en donde se abordó todo lo relacionado con la transición 

de MEDELLÍN DISTRITO en específico los temas de cambios en la normativa de movilidad, 

el programa de COMPUTADORES FUTURO, el cual tuvo lugar los días 01 y 02 de agosto 

de 2023.

Cordialmente, 

___________________________
ALEX FLÓREZ HERNÁNDEZ
Senador de la República
Pacto Histórico

Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
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Asimismo, la Senadora Bitar se compromete a mantener una comunicación fluida y 
constante con la honorable Cámara durante su ausencia, a través de los canales 
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Por último, solicitamos a la mesa directiva del Senado de la República su 
comprensión ante esta situación y agradecemos su apoyo para garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso electoral en los departamentos mencionados.

Aprovechamos la oportunidad para expresarle nuestros respetuosos saludos.
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Secretario General
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AAAAAAAAAAAAAAAAAAAADOLFO PIEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENDA GARCÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍA

El suscrito Secretario Privado de la Alcaldía de Medellín

CERTIFICA

Que el Honorable Senador de la República, ALEX FLOREZ HERNÁNDEZ
identificado con cédula de ciudadanía N °1039454974, miembro de la 
comisión sexta constitucional de esta misma institución, asistió los días 01 
y 02 de agosto de 2023 a reuniones con miembros del gabinete de la 
Alcaldía de Medellín para abordar todo lo relacionado con la transición de 
MEDELLÍN DISTRITO en específico los temas de cambios en la normativa 
de movilidad, el programa de COMPUTADORES FUTURO.

Se expide a solicitud del interesado y para los fines pertinentes en la ciudad 
de Medellín a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023).

Cordialmente, 

JUAN DAVID DUQUE GARCÍA
Secretario Privado 

Alcaldía de Medellín
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GREGORIO ELJACH PACHECO

Asunto:

CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS
Senador de la República 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 4:08 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda, señor Secretario, a dar 
lectura al orden del día para la presente sesión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 1° de 

agosto de 2023
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Anuncio de proyectos

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate

1. Proyecto de Ley número 22 de 2022 
Senado, por medio de la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al 
municipio de Piedecuesta, departamento 
de Santander, y se reconocen los saberes 
ancestrales de los artesanos, creadores y 
gestores culturales.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

 Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 881 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1036 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 214 de 2023.
Autor:
Honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

***
2. Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado, 

por medio de la cual se reconocen como 
sujetos de especial protección constitucional 
a las personas que padecen cáncer

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Edwing Fabián Díaz Plata (coordinador), 
Martha Isabel Peralta Epieyú y Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 882 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1291 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 477 de 2023.
Autor:
Honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

***
3. Proyecto de Ley número 244 de 2022 

Senado, por medio del cual la nación se 
asocia a la celebración de los 200 años de 
la fundación del municipio de Salamina 
(Caldas) y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1485 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 08 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 385 de 2023.
Autores:

001
24/07/2023
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Honorables Senadores Guido Echeverri 
Piedrahíta, Juan Felipe Lemos Uribe, Juan Pablo 
Gallo Maya, Juan Samy Merheg Marún, Humberto 
de La Calle Lombana y Marcos Daniel Pineda 
García.

Honorables Representantes Juana Carolina 
Londoño, Juan Sebastián Gómez, Wilder Iberson 
Escobar, Santiago Osorio Marín, José Octavio 
Cardona León, David Bañol y siguen firmas ilegibles

***
4. Proyecto de Ley número 255 de 2022 

Senado, por medio de la cual se establece la 
política pública de prevención, diagnóstico 
oportuno y atención integral del VIH, 
hepatitis B y C, ITS y coinfección por TB/
VIH en el territorio nacional.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1561 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 165 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 668 de 2023.
Autora:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

***
5. Proyecto de Ley número 285 de 2023 

Senado – 287 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora el centésimo 
decimoséptimo (117) aniversario de 
fundación del municipio de Montelíbano, en 
el departamento de Córdoba; se le declara 
como la capital niquelera de América y se 
dictan otras disposiciones”.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1474 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 319 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 455 de 2023.
Autor:
Honorable Representante Andrés David Calle 

Aguas.
***

6. Proyecto de Ley número 76 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio internacional para el control y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos 

de los buques”, adoptado en Londres el 13 
de febrero 2004.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 891 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1270 de 2022.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1540 de 2022
Autores:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

Martha Lucía Ramírez Blanco y Defensa Nacional, 
doctor Diego Andrés Molano Aponte.

***
7. Proyecto de Ley número 81 de 2022 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el «Convenio 183 relativo a la revisión del 
convenio sobre protección de la maternidad, 
(revisado)», adoptado por la octogésima 
octava (88ª) Conferencia internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, Suiza, con fecha 15 de junio de 
2000.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 890 de 2022.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 341 de 2023.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 543 de 2023
Autores:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

Martha Lucía Ramírez Blanco y Trabajo y Protección 
Social, doctor Ángel Custodio Cabrera Báez.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

La Primera Vicepresidenta,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ

El Segundo Vicepresidente,
DIDIER LOBO CHINCHILLA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día de la presente sesión y 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la proposición número 120 

A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir / entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Siendo las 4:12 p. m., la Presidencia decreta un 
minuto de silencio por el fallecimiento del exsenador 
Ciro Ramírez Pinzón, padre del honorable Senador 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Siendo las 4:13 p. m., la Presidencia reanuda la 
sesión e interviene:

Quiero anunciarles al Senado que mañana 
citaremos a las 9:00 de la mañana para su 
programación, la plenaria trataremos de comenzarla 
a esa hora, de tal manera que para que programen 
sus actividades, honorables Senadoras y Senadores. 
Siguiente punto del orden del día, señor Secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley o de actos 
legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República, siguiente a la del martes 1° de 
agosto de 2023.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Ley número 03 de 2022 

Senado – Acumulado con el Proyecto 
de Ley número 182 de 2022 Senado, 
por la cual se reforma la legislación en 
materia de deporte, recreación, educación 
física y actividad física y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 05 de 2022 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de los 
segundos ocupantes con vulnerabilidad 
socioeconómica de predios objeto de 
restitución.

• Proyecto de Ley número 07 de 2022 
Senado, por medio de la cual se declara de 
interés nacional la promoción y el desarrollo 
de la agroecología en Colombia, se crea 
la dirección nacional de agroecología, se 

definen los lineamientos para la construcción 
del plan nacional de agroecología (PNA), 
se formulan estrategias de apoyo e 
incentivos económicos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo 
de productos agroecológicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 11 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 8 de la Ley 982 de 2005 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 15 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de 
Ley 102 de 2022 Senado, por medio del cual 
se incorporan las mutilaciones como forma 
de maltrato animal acumulado por el cual 
se modifica la Ley 84 de 1989, la Ley 599 de 
2000, la Ley 1774 de 2016, la Ley 1801 de 
2016 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 16 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 
1994 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2022 Senado, 
por la cual se prohíbe la pesca industrial de 
peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 22 de 2022 
Senado, por medio de la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al 
municipio de Piedecuesta, departamento 
de Santander, y se reconocen los saberes 
ancestrales de los artesanos, creadores y 
gestores culturales.

• Proyecto de Ley número 23 de 2022 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
generación de empleo verde y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 25 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece 
un piso de aumento a los salarios pagados 
en el territorio nacional.

• Proyecto de Ley número 27 de 2022 Senado, 
por la cual se promociona el desarrollo del 
programa nacional de vivienda abierta para 
habitantes de y en calle, en desarrollo del 
objetivo específico de desarrollo humano 
integral contenido en la política pública 
social para habitante de calle, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 28 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la labor de las madres cuidadoras y de los 
cuidadores de personas en situación de 
discapacidad severa o total.

• Proyecto de Ley número 81 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el «Convenio 183 relativo a la revisión del 
convenio sobre protección de la maternidad, 
(revisado)», adoptado por la octogésima 
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octava (88ª) Conferencia internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, Suiza, con fecha 15 de junio de 
2000.

• Proyecto de Ley número 31 de 2022 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
como sujetos de especial protección 
constitucional a las personas que padecen 
cáncer.

• Proyecto de Ley número 34 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1829 de 2017.

• Proyecto de ley número 42 de 2022 Senado, 
por el cual se garantiza el manejo de la higiene 
menstrual en el país y se provee de manera 
gratuita artículos de higiene menstrual a 
niñas, mujeres y personas menstruantes en 
condición de vulnerabilidad.

• Proyecto de Ley número 47 de 2022 
Senado, por medio del cual se crean medidas 
para la protección, fomento, fortalecimiento, 
transformación, y comercialización de la 
pequeña producción tradicional de panela y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 68 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 132 de la Ley 2179 de 2022 o Ley 
del patrullero.

• Proyecto de Ley número 69 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar el acceso a la 
educación superior y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 72 de 2022 
Senado, por el cual se protege el derecho 
a la salud ajustando la regulación mínima 
sobre calidad del aire en lo relativo al 
material particulado, el ozono, el dióxido de 
nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 
disposiciones orientadas a la aplicación del 
principio de progresividad y prevención en 
la materia.

• Proyecto de Ley número 73 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los pasos de fauna como una estrategia 
para implementar acciones en las vías 
terrestres para la prevención y mitigación 
de atropellamiento y cualquier otro tipo 
de daños o desmejoramiento del bienestar 
animal por causa de la construcción en 
una determinada vía y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio 
internacional sobre responsabilidad 
internacional civil nacida de daños debidos 
a contaminación por los hidrocarburos 
para el combustible de los bloques, 2001”, 
adoptado en Londres el 23 de marzo 2001.

• Proyecto de Ley número 76 de 2022 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“convenio internacional para el control y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques”, adoptado en Londres el 13 
de febrero 2004.

• Proyecto de Ley número 81 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el «convenio 183 relativo a la revisión del 
convenio sobre protección de la maternidad, 
(revisado)», adoptado por la octogésima 
octava (88ª) conferencia internacional de 
la organización internacional del trabajo, 
ginebra, suiza, con fecha 15 de junio de 
2000.

Proyecto de Ley número 82 de 2022 Senado, Por 
medio de la cual se aprueba la <Convención 
mundial sobre el reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación 
superior>, adoptada en el marco de la 400 
reunión de la Conferencia general de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 
en París, el 25 de noviembre de 2019.

• Proyecto de Ley número 83 de 2022 
Senado: por medio del cual se aprueba el 
“Convenio regional de reconocimiento de 
estudios, títulos y diplomas de educación 
superior en América Latina y el Caribe”, 
hecho en Buenos Aires, República Argentina, 
el 13 de julio de 2019.

• Proyecto de Ley número 87 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de 
ley número 120 de 2021 Senado, por la cual 
se regula el ejercicio de cabildeo, se crea el 
registro público y se garantiza el proceso de 
toma de decisiones en el sector público.

• Proyecto de ley número 92 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen las pautas 
de la política nacional de investigación 
científica, desarrollo tecnológico y 
producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 87 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de 
Ley 120 de 2022 Senado, por la cual se 
regula el ejercicio de cabildeo, se crea el 
registro público y se garantiza el proceso de 
toma de decisiones en el sector público.

• Proyecto de Ley número 105 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los cargos, oficios o profesiones susceptibles 
de aplicación de la inhabilidad por delitos 
sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 106 de 2022 
Senado, por medio de la cual se crea el 
fondo de prevención, protección y asistencia 
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de mujeres periodistas víctimas de violencia 
de género.

• Proyecto de Ley número 107 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 117 de 
2022 Senado, por medio de la cual se 
establecen el ingreso base de cotización 
de los independientes al sistema general 
de seguridad social y se dictan otras 
disposiciones tendientes a garantizar las 
situaciones mínimas de los contratistas.

• Proyecto de Ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 129 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantiza el 
acceso a los productos de higiene menstrual 
a las personas que los necesiten y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 132 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 2° de la ley 403 de 1997, - por 
la cual se establecen estímulos para los 
sufragantes.

• Proyecto de Ley número 135 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios sobre el reajuste de la prima de 
actividad para los agentes de la Policía 
Nacional.

• Proyecto de Ley número 142 de 2022 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores 
viales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 157 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la prestación del servicio esencial de 
administración de justicia adicionando la 
planta de cargos de la Fiscalía General de 
la Nación para garantizar el cumplimiento 
de la función constitucional de la entidad.

• Proyecto de Ley número 158 de 2022 
Senado, por medio de la cual se reconoce y 
garantiza la entrega del kit ‘mamá cuentas 
conmigo’ a las mujeres embarazadas y se 
dictan otras disposiciones. - Ley mamá 
cuentas conmigo.

• Proyecto de Ley número 187 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece 
de forma permanente la dispensación a 
domicilio de medicamentos y fármacos para 
adultos mayores de 60 años, con especial 
énfasis en aquellos que sufran condiciones 

crónicas de base o inmunosupresión por 
enfermedad o tratamiento y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 193 de 2022 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, y se crea la comisión 
legal de paz y posconflicto del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 241 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de 
ley número 256 de 2022 Senado, por medio 
de la cual se adoptan medidas de prevención, 
protección, reparación y penalización de la 
violencia de género digital y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 244 de 2022 
Senado, por medio del cual la nación se 
asocia a la celebración de los 200 años de 
la fundación del municipio de Salamina 
(Caldas) y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 248 de 2022 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la ganadería sostenible en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 255 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece la 
política pública de prevención, diagnóstico 
oportuno y atención integral del VIH, 
hepatitis B y C, ITS y coinfección por TB/
VIH en el territorio nacional.

• Proyecto Ley número 261 de 2022 Senado, 
190 de 2023 Cámara, por la cual se crea 
el programa de esterilización quirúrgica de 
gatos y perros como medida de salud pública 
y protección animal ambiental y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 275 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “acuerdo entre la República Bolivariana 
de Venezuela y la República de Colombia 
relativo a la promoción y protección recíproca 
de inversiones”, suscrito en Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, el 3 de 
febrero de 2023.

• Proyecto de Ley número 285 de 2023 
Senado – 287 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora el centésimo 
decimoséptimo (117) aniversario de 
fundación del municipio de Montelíbano, en 
el departamento de Córdoba; se le declara 
como la capital niquelera de América y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 294 de 2023 
Senado, por medio de la cual se incorpora el 
concepto de una sola salud (one health) a la 
protección del medioambiente, el bienestar 
animal, la salud pública y se establecen 
los lineamientos para la formulación de 
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la política pública de una sola salud (one 
health).

• Proyecto de Ley número 298 de 2023 
Senado, por medio de la cual se rinde honores 
a la memoria y obra del expresidente Misael 
Eduardo Pastrana Borrero, con ocasión del 
primer centenario de su natalicio.

Están hechos los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Para las constancias que tendremos siempre los 
martes al comenzar la sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Muy buenas tardes, señor Presidente. Mis saludos 
para todos los colegas Congresistas, en el inicio de 
estas nuevas jornadas. Mi constancia es la siguiente, 
señor Presidente, es sobre las problemáticas 
necesidades oportunidades y potencialidades que 
tiene el municipio de la Paz en el departamento 
de Santander. La Paz, Santander, ha sufrido en 
carne propia el abandono estatal al que se le suma 
la corrupción. Las y los paseños somos personas 
aguerridas, humildes, trabajadoras, defensoras de 
su territorio, tierra de campesinos y campesinas que 
hoy reclaman derechos con justa causa.

Al día de hoy, debo decir que este territorio 
necesita con urgencia la ejecución de vías terciarias, 
mayor contribución económica para los servicios de 
salud, igualmente, en infraestructura, conectividad 
y dotación educativa para niños y niñas; apoyo 
técnico e insumos, para los cultivos que con tanto 
esfuerzo cosechan quienes labran la tierra en esa 
Colombia profunda, de la cual gobiernos anteriores 
nunca intervinieron en materia de políticas públicas, 
que incentiven el desarrollo, la productividad y el 
buen vivir de las comunidades.

El municipio de la Paz, más allá de los problemas 
que enfrenta en materia de desigualdad y pobreza, es 
una tierra próspera, con un gran potencial turístico. 
Sitios como el Hoyo del Aire, la Laguna Vieja, sus 
cascadas su fauna y flora se han convertido en uno 
de los atractivos más importante en Santander; sin 
duda alguna, este municipio debe ser prioridad en 
el marco del Gobierno del Cambio. Dentro de los 
retos que tiene este Gobierno deberá estar, también, 
la ejecución de políticas e inversión social, para 
todas las necesidades que aquejan a las y los paseños 
de Santander. Hago un llamado para que el señor 
Presidente Gustavo Petro no deje huérfana esta 
región del país, tal y como lo han hecho quienes han 
gobernado en Colombia en años anteriores.

La gente espera, con gran esperanza, respuestas 
oportunas y prontas para garantizar el derecho a 
la vida y el buen vivir de la gente en La Paz, las 
veredas de trochas, los medios colon, el municipio 
de Cimitarra, la vereda Gualilo y el centro poblado 
de Santa Rosa del Carare y el municipio de Vélez. 
Es importante, señores Congresistas, que todos 
trabajemos, trabajemos no solamente por Santander, 
sino por la Colombia profunda, la Colombia de 
la periferia, que la tenemos a lo largo y ancho de 
nuestro país. Muchísimas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez:

Gracias, Presidente, es una preocupación 
de pronto de varios Senadores, a los cuales nos 
gustaría saber cuáles son los ministros en propiedad 
y viceministros, porque de verdad que con esa 
cambiadera y encargos y vainas, uno sabe a qué 
hora pusieron, quitaron, tienen récord en cambio 
de ministros en este Gobierno y sería muy bueno 
que de pronto nos dijeran, verdaderamente, cuáles 
son las personas que definitivamente van ocupar 
estos cargos, para poder dirigirnos a ellos de 
alguna manera, de verdad que la mayoría de los 
Congresistas no saben los nombres de los ministros 
y viceministros encargados de cada uno de estas 
carteras, y sería muy bueno que el Gobierno de 
pronto nos diera a conocer estos nombres, señor 
Presidente. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro:

Gracias, Presidente. Presidente, mire, yo quiero 
contarles, señores Congresistas, hoy en Arauca, 
nuevamente el señor Presidente Petro, y lo digo 
con el respeto de la dignidad que él representa, 
nos dejó metidos a 300 mil habitantes que hoy lo 
estaban esperando para el Consejo de Seguridad y 
una reunión con los líderes, Presidente, de juntas de 
ediles que había prometido, y esta es la hora no ha 
llegado Arauca, qué irrespeto con los araucanos.

Yo sí le pido al señor Presidente Petro respeto por 
los 300 mil habitantes de Arauca, para qué se pone 
anunciar y para qué se pone a ilusionar a los araucanos 
con su presencia, y los deja hoy embarcados después 
de haber hecho toda una organización de seguridad 
y de avanzada, y que nos cuente cuánto vale eso, y 
hoy los araucanos a esta hora lo siguen esperando, 
lo están dejando, como dicen por ahí, como algunas 
novias esperando; respeto por Arauca, por favor, 
Presidente, allá los araucanos le están esperando a 
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que usted ponga la cara, porque se comprometió a ir 
para revisar el tema de seguridad, porque le recuerdo 
que hoy los araucanos están secuestrados por todas 
las dificultades de orden público, y lo que ya el país 
conoce para no repetir.

De manera que me parece, de verdad, un insulto, 
y esperamos que lo anuncio para ir a llevar su mesa 
de trabajo en el mes de septiembre, no hago lo 
mismo que está haciendo hoy haciendo Petro, es una 
falta de respeto. Gracias, Presidente, solo eso.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Muchas gracias, señor Presidente, vengo de 
Boyacá, precisamente de contestar algo que me 
preocupa mucho en Lago de Tota y, es que el lago 
es el espejo de agua dulce más grande de este país, 
el segundo de América Latina después del lago 
Titicaca en Bolivia. Y yo sí quisiera manifestar mi 
inconformidad, porque la corporación Corpoboyacá, 
que tiene un punto en Aquitania, que es el municipio 
más cercano al lago, que no hace sino dar permiso 
para que saquen agua del lago, es decir, que en 
cambio de cuidarlo, lo ayuda a destruir, están 
llevando retroexcavadoras a la zona de recarga 
del lago en las horas de la noche, para quitar los 
frailejones y dejarlos limpios, porque el frailejón no 
desaparece ni siquiera cuando lo queman, retoña.

Pero allí resolvieron usar retroexcavadora 
algunas personas que cultivan cebollas, y están 
destruyendo toda la zona de recarga en la vereda 
Daito, en la zona que se denomina Península, una 
de las más bellas que tiene esa región. Por eso llamo 
la atención no solamente a la corporación, a quienes 
les escribí, les solicité que, por favor, pasen y sellen 
esos posibles cultivos de cebolla, no hay derecho a 
que allí se destruya contra la ley de protección de 
páramos, uno de los páramos más importantes de 
este país.

Quedarían muchos municipios, más de 10 
municipios que dependen del agua del Lago de 
Tota, pero, además, la industria quería también 
dignificada, está no solamente los cultivos de 
cebollas que en alguna área se pueden hacer, pero 
que no en todo y que el páramo, por lo menos lo que 
queda, tiene que protegerse.

Por eso, presentaremos aquí una protección 
especial para el Lago de Tota, y espero que las 
personas que desean que Colombia pueda prosperar 
con la industria, pero también pueda prosperar la 
agricultura, nos ayuden a protegerlo, es un llamado 
que casi los campesinos que quieren la agricultura, 
todos al unísono, solicitan que, por favor, se proteja 
porque no solamente existe un solo cultivo allá, hay 
otros que requieren y que no son tan agresivos como 
los que están haciendo, quitando los frailejones 

con retroexcavadoras, este es un crimen ambiental. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Carlos Julio 
González Villa, quien deja una constancia:

Señor Presidente, honorables Senadores. 
Queremos reiterar una constancia relacionada. 
Señor Presidente, hace 8 días, antes de la constancia 
que generosamente me otorga, quisimos regresar 
a ese Senado que usted y yo conocimos, en donde 
nos escuchábamos, en donde esta sala no parecía 
un salón de onces, en donde nos podíamos ver y 
en donde el recinto era sagrado; entre otras cosas, 
para sentarse había que ser elegido en las curules, 
en donde este salón presentaba la respetabilidad 
del útero de la democracia que precisamente es el 
Congreso de la República. Llama la atención que 
el salón social estaba diseñado precisamente para 
las labores sociales, pero ahora el salón social se 
convirtió fue el recinto de la plenaria del Senado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Honorable Senador, permítame llamar la 
atención sobre lo que usted indica, les ruego a los 
Senadores y Senadoras ocupar sus curules, tener 
el respetuoso silencio y atención a la intervención, 
a las intervenciones, y a quienes están acá en los 
pasillos, favor ocupar la parte de atrás. Tiene la razón 
el Senador González al pedir atención y respetoso 
silencio. Adelante, honorable Senador.

Recobra el uso de la Palabra el honorable 
Senador Carlos Julio González Villa:

Muchas gracias, señor Presidente. Señor 
Presidente, quiero dejar una constancia, incluso 
quisiéramos pedir un minuto de silencio por una 
pequeña colombiana que falleció el fin de semana 
anterior, en el municipio de La Plata, al occidente 
del departamento del Huila. Y queremos dejar una 
constancia de la indignación profunda que nos 
produce el asesinato de la menor Jarlin Salomé 
Mosquera Bosa, de cuatro años de edad, que en 
medio de un ataque de disidencia de las Farc a una 
patrulla del Ejército, el jueves pasado en la vereda 
Villa Esperanza, en centro poblado en San Miguel, 
perdió lamentablemente la vida.

Ya la Defensoría del Pueblo había dado una 
alerta temprana, la alerta 025 del 12 de septiembre 
al 22 y había reiterado el pasado 27 de julio del 
23, riesgo extremo eminente en esa población 
con las posibilidades de desplazamiento forzado 
y reclutamiento. Lo que estamos viendo hoy es 
lamentable, el deterioro del orden público y la 
violencia rampante de nuestros territorios, el 
aumento de la extorsión, de los homicidios. Hace 
8 días lo manifesté y hoy lo reitero, nos produce 
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inmensa preocupación un departamento que 
está anclado sobre la base Huila, un paraíso por 
descubrir, sobre el turismo, sobre gente armónica, 
noble, amable, hospitalaria, no merece ese destino y 
no merece esta suerte.

Por eso le solicitamos al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Interior, tomar atenta nota 
de la gravedad de lo que está ocurriendo en nuestro 
territorio, no existió, no existió, a la alerta temprana 
de la Defensoría, se desatendió el nivel de riesgo 
indicado por esta, además, estamos exigiendo, no 
solicitando acciones inmediatas del Ministerio del 
Interior, para que se activen las ayudas humanitarias, 
que requiere una población desplazada hoy, en 
número de 910 personas de 22 veredas, de las 
cuales 225 familias compuestas, que hoy se 
están descomponiendo precisamente producto de 
desplazamiento, 412 menores de edad desplazados.

Exigimos, además, que se activen las labores 
tendientes a prevenir el desplazamiento forzado, 
el reclutamiento forzado, y que se intervengan 
institucionalmente, garantizando el bienestar y la 
tranquilidad de estas comunidades.

Señor Presidente, honorables Senadores, anexo 
la constancia a la alerta temprana 025 del 2022 
y agradezco a la Mesa Directiva, a través de la 
Secretaria, haga llegar esta constancia al Ministerio 
del Interior y al Ministerio de Defensa, para que no 
se quede como una wues puerta, aquí en el recinto 
del Senado. Muchas gracias, señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, quien deja 
una constancia:

Gracias, señor Presidente. Colombianos 
y colombianas, señores Senadores, expreso 
mi total rechazo al ataque que sufrió toda 
la población del municipio de Suarez, 
Cauca, que por este hecho se ve afectada 
esta población, pero, además, se afecta el 
derecho a la educación de los niños y las 
niñas de la Institución Técnica Agrícola 
María Inmaculada, es un repudiable acto 
violento y seguimos defendiendo la vida.

Por otra parte, un llamado al Ministerio de 
Educación Nacional, al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, para 
que atienda todas las quejas del Magisterio 
colombiano, respeto a la asistencia médica, 
al servicio de salud, en este caso el 
departamento de Santander, tras la pésima 
atención en el servicio médico asistencial. 
Por eso, un llamado urgente al Ministerio 
de Educación Nacional y al Fondo de 
Prestaciones sociales del Magisterio, para 
que atiendan este derecho fundamental, 
como es el derecho a la salud y a la vida. 
Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leónidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Muchas gracias, honorable Senadora Sandra 
Jaimes, estamos mostrando que podemos 
autorregularnos en las intervenciones, pero 
aquí vinimos hablar, por esto, están abiertas 
las intervenciones para quienes quieran dejar 
constancias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias, Presidente. Han estado desangrando 
a Ecopetrol, desangrando de forma literal, no solo 
desangrando, también, contaminando ya que estarían 
instalando válvulas en los oleoductos, para robarse 
miles y miles de barriles de crudo, las cifra se estima 
en 80 millones de dólares y en estos momentos hay 
incautados 1,3 billones en activos, a la red criminal 
de empresas, que estarían desarrollando esta acción. 
Empresas que se articulaban para con fachadas 
vender de forma ilícita, ese crudo que se estaban 
robando, ese crudo que estaban desangrando en 
nuestros ecosistemas, ese crudo que se estaban 
robando a los colombianos, los estaban llevando, 
vendiendo a través de estas empresas fachadas, 
incluso se vendía a la misma Ecopetrol.

Aquellos empresarios gente de bien tenían cerca 
de 40 empresas, 40 empresas en esa red criminal, 
17 empresarios estarían involucrados; pero la lista 
va más allá, toda vez que tendrían cómplices en el 
mismo Ecopetrol, contratistas, funcionarios, a su vez 
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diferentes líderes locales que permitían justamente 
la instalación de estas válvulas, para robarse el 
crudo. No podemos permitir que ellos se salgan con 
la suyas, ya el zar del crudo, como le es llamado, 
está huyendo con la justicia, y lo que tenemos 
nosotros en información, es que le están ayudando, 
ya quienes están detrás de estas empresas, de estos 
nombres, estarían también políticos reconocidos, 
que tendrían incidencias justamente en Ecopetrol y 
que estarían buscando a toda costa evitar que se sepa 
la verdad.

Es por eso, Presidente, que solicitamos y vamos 
a radicar un debate de control político, porque no 
podemos permitir que este robo, este atentado 
también a nuestros ecosistemas, pase impunemente, 
todo el peso de la ley, sin importar quién sea, ya que 
lo que estábamos en estos momentos hablando son 
de miles y miles de millones de crudo, miles y miles 
de millones de recursos que se terminaron robando 
y cientos de sectores ecológicos que terminaron 
contaminando.

Así que, Presidente, vamos a solicitar ese 
debate de control político y esperamos que este sea 
agendado, porque quienes están detrás de este robo 
y este daño a nuestros ecosistemas tienen que pagar. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roberth Daza Guevara.

Palabras del honorable Senador Roberth Daza 
Guevara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roberth Daza 
Guevara, quien deja una constancia:

Muchas gracias, señor Presidente. Con 
agradecimiento, yo la recibo la delegación que 
me hace el Presidente de la Comisión de Paz del 
Senado, para participar el día de mañana 2 de agosto 
y el próximo jueves 3 de agosto, en la instalación de 
la Mesa Nacional del Comité de Participación, de la 
negociación entre el Gobierno nacional y el Ejército 
de Liberación Nacional. Es importante que las voces 
de las comunidades estén presentes en estos procesos 
de negociación, porque se necesita que las voces del 
campesinado, las voces de los pueblos indígenas, 
de las diversidades, de las mujeres, de la Colombia 
profunda, la Colombia olvidada, segregada y 
abandonada, estén en estas mesas de negociación.

Mañana arranca una discusión sobre la 
metodología de la participación, estaremos llevando 
allí todas las iniciativas de paz que se han generado 
desde el campesinado, como la propuesta del 
territorio campesino agroalimentario, territorios de 
paz, territorios pacto local de paz, tanta iniciativa 
que hay a lo largo y ancho del país que necesitan ser 
incluidas en estos diálogos de paz y lograr que por 
fin logremos este acuerdo nacional, al que nos invitó 
nuestro Presidente Gustavo Petro el 20 de julio, día 
de instalación del Congreso de la República.

Por otro lado, señor Presidente, quiero 
manifestarle que el departamento de Nariño tiene 
una crisis económica y una crisis humanitaria 

bastante profunda, desde la pandemia prácticamente 
y, luego la afectación por el derrumbe que hubo en 
el municipio de Rosas, Cauca, la crisis económica 
de sus pobladores se ha agravado; hemos buscado 
que el Gobierno nacional declare la emergencia 
económica, pero no ha sido posible. Llamamos al 
Presidente Gustavo Petro, a todos sus ministros, 
para que hagan ese sesión descentralizada de 
Gobierno, en el departamento de Nariño, para que 
hablen directamente con las poblaciones afectadas, 
para que hablen directamente con los gremios 
económicos, para que hablen directamente con las 
alcaldías, con la Gobernación, con las entidades 
descentralizadas que funcionan en el departamento 
de Nariño. Necesitamos que se eche a andar el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Plurianual 
de Inversiones; el departamento de Nariño genera 
el 45% de sus recursos, a partir de la inversión del 
Presupuesto Nacional.

El 15% únicamente de la inversión de la 
economía del departamento de Nariño se genera por 
la producción de alimentos y el 40% se genera de la 
renta de la coca, como en este momento la coca está 
en crisis, pues se ha sentido la falta de dinero, la falta 
de recursos para poder funcionar y para poder tener 
una vida, pues, resolviendo los problemas que tiene 
la comunidad nariñense. Por eso, señor Presidente, 
por eso, amigos y amigas Senadores, Senadoras, les 
solicito que apoyen esta declaratoria de emergencia 
económica para el departamento de Nariño y esta 
propuesta de que el Gobierno nacional y todos 
los ministros vayan a sesionar al departamento 
de Nariño, para buscarle una ruta de salida a la 
problemática, como ya sucedió en el departamento 
de la Guajira. Muchísimas gracias, señor Presidente.



Página 28 Lunes, 2 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1362

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
una proposición radicada.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por los honorables Senadores Julio César 
Estrada y Clara López Obregón.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y cerrada su discusión 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabras del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona:

Presidente, muchísimas gracias. Un saludo muy 
especial a todos mis compañeros. Quisiera hacerles 
una petición importante el día de hoy. Existe una 
ley de la república que es la Ley 56 de 1981, esta 
ley, que lleva ya 42 años, lo que tiene en su objeto 
principal es una compensación que tienen que dar las 
empresas generadoras de energía a los municipios 
que tienen los embalses en sus territorios; muchos 
de ellos en mi tierra, en el oriente antioqueño, como 
Guatapé, como El Peñol, como San Rafael, como 
San Carlos, estos municipios no cuentan en este 
momento con el impuesto predial a estas empresas 
generadoras de energía por ayudar, obviamente, en 
la generación de energía para el país y no se puede 
tener un impuesto predial, porque definitivamente el 
avalúo a las tierras que están inundadas queda un 
poco complicado hacerlo; es por eso que se hace 
esta Ley 56 de 1981. Sin embargo, hay que hacer 

justicia con estos municipios, y resulta que muchos 
de ellos, por ejemplo el municipio Peñol, recibe solo 
300 millones de pesos, por motivo de esta ley, al 
año, para poder invertir en salud, en educación, en 
infraestructura vial y en muchas otras cosas del plan 
de gobierno del alcalde respectivo.

Acabamos el senador Andrés Guerra y mi 
persona, Senador Esteban Quintero, junto con otros 
compañeros del Partido Centro Democrático, de 
radicar por tercera vez este proyecto de ley, la primera 
vez no pasó porque no le dieron trámite legislativo y 
la segunda vez se me hunden teniendo dos debates el 
primero en Comisión tercera de Cámara y luego en 
plenaria de Cámara, pero no pasa porque no alcanza 
el tiempo, gracias a Dios ya probamos la reducción 
del receso legislativo para que no haya excusas. El 
llamado primero es al Gobierno nacional, para que 
seamos justos con estos municipios embalsados que 
tiene los embalses y que han contribuido a la energía 
del país, y que podamos aumentar la compensación 
que trae la Ley 56 de 1981.

El Gobierno ha dicho que tenemos que ser justos 
y equitativos con los recursos de los municipios 
más apartados, y qué mejor que este proyecto de ley 
para hablar de justicia, a quienes nos han dado la 
energía durante todos estos años, y lo segundo es 
pedirles a los demás Senadores, independientes del 
partido político que representan, si nos ayudan con 
su firma para ser coautores de este proyecto de ley, 
es bien importante no solo para los municipios de 
Antioquia, sino de todo Colombia, en donde tienen 
obviamente embalses estos territorios, no estamos 
en contra de las empresas generadoras de energía, 
pero sí estamos a favor de que sean más equitativas 
y más justas, ejemplo y con esto término, Empresas 
Públicas de Medellín le genera o le transfiera cerca 
de 1.2 billones de pesos al municipio de Medellín, 
queremos que no sean 1.2 sino 1.3, .4, 2 billones 
a la ciudad de Medellín, la necesita, pero todos 
los municipios del departamento del departamento 
de Antioquia que tiene sus embalses, sumados no 
llegan a tener más de 20,000 millones por Empresas 
Públicas de Medellín, queremos que esta cifra 
suba a 200 mil, 300 mil millones de pesos, esto 
no quebraría a las Empresas Públicas de Medellín 
y sí sería muy justo con esos municipios. Muchas 
gracias, presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Andrea padilla Villarraga.

Palabras de la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Presidente, es usted muy amable. Presidente, 
Senadores y Senadoras, la semana pasada mataron 
con arma de fuego a Pancho y Chita, Senador Gallo, 
dos chimpancés que vivían en el Bioparque Ucumarí 
y esta situación desnudó dos hechos ciertos. Primero, 
que los establecimientos adolecen de protocolos 
claros o adolecen de instrumentos o adolecen 
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del personal adecuado para atender situaciones de 
emergencia, como las que causan las fugas de animales 
silvestres y exóticos en cautiverio. Y dos, una que habla 
de la buena salud mental de nuestro país, la indignación 
por dos muertes crueles violentas e innecesarias.

A raíz de esta situación, hicimos hoy un debate de 
control político en la Comisión Quinta del Senado a 
la Ministra de Ambiente Susana Muhammad sobre 
dos situaciones, y es el manejo de la fauna silvestre y 
exótica en cautiverio y, dos, Senador Blanco, Senador 
Echeverri, el manejo de los hipopótamos que habitan en 
el río Magdalena, la ministra asumió unos compromisos 
en términos de la presentación de un plan de acción 
que incluya varios escenarios, cruzando cuatro de 
las estrategias que planteó para el manejo de los 
hipopótamos, que son la translocación, la esterilización 
quirúrgica, el confinamiento y la eutanasia, para casos 
residuales, digamos, muy definidos.

Y también planteó presentar este plan de acción con 
un cronograma, con unos costos, y abrir la discusión 
pública, para que participen biólogos, expertos en 
conservación, pero también organizaciones defensoras 
de animales y comunidad residente en la Riviera 
del Magdalena; por lo tanto, quiero solicitarle a este 
Congreso, particularmente a los Senadores y las 
Senadoras que tienen un interés por su región, que 
hagamos un control muy juicioso de este proceso de 
manejo de los hipopótamos, que definitivamente no 
debe incluir ningunas licencias de casa y en el que no 
deben primar consideraciones económicas para darle 
un manejo ético a la situación, que propició este Estado 
cómplice, indolente y responsable.

El segundo asunto es el de manejo de la fauna en 
cautiverio, la ministra planteó varios frentes de trabajo 
y la necesidad de generar una política nacional de 
manejo de la fauna silvestre cautiva, una fauna silvestre 
que llega a estas instalaciones precisamente víctima de 
tráfico, comercio, tenencia ilegal, y que ha generado 
situaciones de maltrato por la débil infraestructura e 
institucionalidad que tiene el Estado para atenderla.

También quiero pedirle a este Congreso que nos 
acompañe en ese control, no solamente la bancada 
animalista que integramos 16 Senadores y Senadores, 
sino todo el Congreso, este Gobierno se autodenominado 
potencia mundial de la vida, y si este gobierno, perdone, 
el gobierno no hace cambios sustanciales en el manejo 
de la fauna silvestre en cautiverio, que presenta con tanto 
orgullo patrio en el video del himno nacional y en las 
estampillas y en todos los productos para vender turismo 
internacional, pues francamente será un Gobierno 
que deje mucho que desear, no será ninguna potencia 
mundial de la vida, sino que seguirá haciendo lo que han 
hecho todos los gobiernos, y es aplazar la protección 
de esos otros habitantes colombianos, que son víctimas 
de innumerables violencias, como el atropellamiento, 
el tráfico y el comercio ilegal de vida silvestre y 
múltiples conflictos causados, por la deforestación, la 
urbanización, la pérdida de hábitat, entre otros. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Palabras de la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, quien da lectura a una constancia:

Gracias, Presidente. Un saludo muy cordial a todos 
los colegas del Congreso y también a los colombianos y 
colombianas que nos están siguiendo en este momento, 
hoy inicia en el país la semana mundial de la lactancia 
materna, y por eso, en nombre de todas las madres 
colombianas, lactantes del país y aquellas organizaciones 
que vienen promoviendo la importancia de la lactancia 
materna, hacemos un llamado a los entes territoriales de 
los distintos empleadores del país, para que promuevan 
espacios amigables que permitan a las madres lactantes 
poder cumplir con su labor, tanto en lugares de trabajo 
como en espacio público. La lactancia materna en lugar 
de trabajo y espacio público no puede ser un motivo de 
discriminación en el país.

Como autora y ponente del proyecto de ley −lactancia 
materna en espacios públicos−, soy consciente y somos 
conscientes de la importancia de prevenir la muerte de 
los niños de 0 a 5 años, con la práctica de la lactancia, 
porque no solo genera un vínculo de la madre con los 
hijos, sino también genera defensas para los pequeños 
en el país.

Hoy vamos a votar el Convenio 183 sobre protección 
de lactancia materna, por eso, invito a los colegas a que 
apoyemos la lactancia materna, y que el trabajo no sea 
un impedimento para el desarrollo de la vocación de las 
madres en lactar a sus hijos. Gracias, señora Presidenta.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Senadora, muchas gracias, Presidente. 
Agradecerle al Senador Iván Name cuando estaba 
presidiendo por el minuto de silencio con ocasión 
del fallecimiento de nuestro exsenador Ciro 
Ramírez Pinzón, padre del actual Senador del Centro 
Democrático Ciro Ramírez.

Presidente, preocupante la situación de inseguridad 
que se vive en todo el territorio colombiano y ejemplo 
de ello lo es la problemática que están presentando los 
transportadores, cuando en las carreteras del país no hay 
rincón donde la delincuencia no se lance contra ellos a 
hurtar la mercancías, a ultrajarlos a ellos y, en ciertos 
casos, asesinarles, quitarles la vida, cuando ellos están 
cumpliendo con esa noble función y labor de transportar 
los insumos, las mercancías, los alimentos que llegan a 
la mesa de millones de colombianos.

La seguridad no debe tener un color político, la 
seguridad es un bien supremo, un bien supremo que 
debe conducir a la paz y a la tranquilidad de todos 
los colombianos, Alfonso Medrano, presidente de 
la Asociación Colombiana de Camioneros, puso 
de presente que el gremio se encuentra alarmado, 
abandonado y, cito textualmente sus palabras, abro 
comillas: “No hay autoridad, no hay quién responda, 
entonces hacen lo que quieren, eso no es la paz total, 
es la destrucción total”. Hago un llamado al Ministro 
de la Defensa, al Presidente de la República, a los 
altos mandos, para que rodeen, para que protejan a los 
transportadores de Colombia, a ellos hay que brindarles 
toda la seguridad.

No podemos volver al pasado cuando se presentaban 
pescas milagrosas y territorios vedados a los 
colombianos, los grupos armados al margen de la ley 
no pueden ser los dueños del territorio colombiano, y 
ese impacto negativo que se genera hoy en la falta de 
seguridad para los transportadores genera un impacto 
negativo en el precio de los alimentos y en la inflación, 
esa inflación que es el peor impuesto, el impuesto que 
más golpea a los más pobres de Colombia. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Palabras de la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana Carolina Espitia 
Jerez:

Gracias, Presidenta. Con las muy buenas tardes para 
los compañeros y en especial para todas las personas 
que nos siguen a través de los distintos medios de 
comunicación. Bueno, este recinto de la democracia 
sirve para hacer reconocimientos y llamados de atención, 
yo quiero partir primero haciendo un reconocimiento, 
la primera, mi primera intervención como Senadora en 

este espacio fue hace alrededor de un año y fue haciendo 
referencia precisamente al presupuesto para la vigencia 
2023 que había presentado el entonces Gobierno saliente 
de Duque, en ese hacía un requerimiento y un llamado 
de atención a que uno de los sectores más importantes 
de nuestro país, al sector agropecuario, se le hacía una 
disminución en el porcentaje de recursos asignados, 
y acá viene mi reconocimiento, yo debo reconocer al 
gobierno del Presidente Gustavo Petro su disposición 
para reivindicar este sector, en un trabajo mancomunado 
con este Congreso de la República, vimos cómo las 
cifras incrementaron considerablemente, un sector, 
el sector agropecuario, que inicialmente tuvo en el 
presupuesto una adición de cerca del 98,5% llevando el 
presupuesto de 2,0, 6 billones a cerca de 4, 7 billones, 
y posteriormente también en la adición  presupuestal 
se llevaron unos recursos importantes a este sector, 
llegando a un incremento de cerca del 162%.

Así que debemos creerle al gobierno del cambio, que 
lleva al agro colombiano en su corazón y nos vemos 
nuevamente recogidos cuando vemos y analizamos 
el presupuesto que presentó el gobierno el pasado 29 
de julio, en este, es alentador encontrar que el monto 
asignado al sector llega a alrededor de 9,13 billones 
de pesos, es decir, un incremento del 69% respecto al 
presupuesto vigente, sin lugar a dudas, estos recursos 
permitirán que muchas de esas iniciativas, que 
precisamente en este recinto aprobamos, puedan tener 
un apalancamiento, como el tema de la garantía de los 
derechos al campesinado colombiano, como también la 
reducción de las brechas de desigualdad entre el campo 
y la ciudad, y avanzaremos así, sin lugar a dudas, querido 
doctor Humberto de la Calle, en el cumplimiento de la 
reforma rural integral.

Pero como lo hemos insistido en las comisiones 
económicas, no es solo un tema de tierras, no, la 
tarea también es garantizar herramientas y hacer que 
el campo se pueda hacer mucho, pero mucho más 
productivo y competitivo. Y ahora viene el llamado de 
atención, lo hemos discutido en varias ocasiones, y es la 
preocupación que tenemos frente al tema de la ejecución 
de los recursos asignados a los distintos ministerios y a 
las distintas instituciones que tienen la responsabilidad 
de ejecutar programas, proyectos para los distintos 
sectores, y por eso hoy le queremos hacer un llamado 
de atención, en especial al Ministerio de Agricultura, 
sabemos de las dificultades que se han tenido, pero 
el tiempo va corriendo. Por eso, queremos hacerles 
la invitación para que esos recursos que hoy están 
asignados, insistimos, se vean lo más pronto posible en 
ejecución y en beneficio de suplir las necesidades que 
hay en el territorio, es la única forma en la que veremos 
realmente, el desarrollo que necesita nuestro país. 
Muchas gracias, querida Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Diela Liliana Benavides 
Solarte.

Palabras de la honorable Senadora Diela Liliana 
Benavides Solarte.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Diela Liliana 
Benavides Solarte, quien deja una constancia:

Gracias, Presidenta. La presente tiene como propósito 
poner en conocimiento y hacer un llamado al Gobierno 
nacional y a las instituciones y a esta plenaria sobre la 
situación reiterada en el departamento de Nariño, esta 
es el aislamiento geográfico, la precaria conexión vial 
del departamento de Nariño, en parte por la obstrucción 
generada en Rosas, Cauca, en el derrumbe ocurrido el 9 
de enero del 2023 y a su vez por los constantes bloqueos 
viales, con diferente origen, como manifestaciones 
de inconformismo, que las estamos viviendo hoy en 
el Cauca, ante ciertas situaciones de trascendencia 
nacional.

En lo que va corrido de este año, sumamos una 
gran cantidad de bloqueos en la vía Panamericana que 
conecta el Valle, el Cauca y Nariño, como también 
bloqueos que impiden el paso de la zona andina, a la zona 
pacífica del departamento de Nariño; así pues, esto ha 
conducido a que el departamento de Nariño sea receptor 
de efectos negativos a nivel económico, principalmente 
para los sectores lácteos, avícola, cafetero, papero, 
panelero, la construcción, el transporte, el comercio y 
el turismo, lo que indefendiblemente ha desencadenado 
en consecuencias indeseables para el tejido social y el 
bienestar de la ciudadanía.

En este orden de ideas, aprovecho este espacio 
para llamar la atención del Gobierno nacional, para 
que mitigue la difícil situación que hoy atraviesa el 
departamento de Nariño, en un momento clave para 
entender la importancia de los territorios, y a su vez 
entender aquellos problemas, de los cuales no se dejan 
pasar podrían generar consecuencias irreversibles para 
nuestra región, como las que estamos teniendo hoy en 
día. Gracias, Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, Presidenta. Estamos ad portas de 
iniciar la discusión del presupuesto general de la 
nación 2024, y de verdad que es necesario hacerle un 
llamado al Gobierno nacional frente a los recursos 
asignados al gasto público social, ¿por qué? Porque 
las apropiaciones que se dan desde el Congreso de la 
República, sustentadas por el Ministerio de Hacienda, 
van directamente ligados a la vida cotidiana de los 
colombianos, y yo quiero referirme puntualmente al 
sector salud, actualmente, así no lo queramos aceptar, 
los usuarios del sistema de salud, los trabajadores del 
sistema de salud colombiano, están viendo cómo se 
desmorona la red pública, en muchos departamentos, 
especialmente en el suroccidente colombiano, 
negándose la posibilidad de acceder a ese derecho 
fundamental, por la escasez de recursos.

Desde que se aprobó el presupuesto del año 
2023, hemos venido escuchando advertencias de 
los hospitales públicos, de las asociaciones de 
hospitales, de la red pública y privada, de diferentes 
actores y agentes del sistema de salud, donde se dice 
de la insuficiencia en los cálculos de la UPC, de la 
insuficiencia de los presupuestos máximos y del 
saneamiento de los servicios prestados con ocasión del 
Covid; todo esto responsabilidad hoy del ente rector, 
Ministerio de Salud y la Adres.

Esta situación definitivamente no puede continuar 
así, esta es una situación que lacera el sistema de 
salud colombiano porque existen recursos que no 
están siendo reconocidos para pago en este año 2023, 
estamos hablando de 3.1 billón de pesos para garantizar 
la atención en salud, estamos hablando de 3.5 billones 
de pesos para garantizar el pago de recobros y licencias, 
también estamos hablando de 3.9 billones de pesos 
para sanear las deudas con los prestadores de servicios; 
ahora, es necesario aclarar que tenemos una nueva 
novedad, y es un problema fiscal de 450.000 millones 
de pesos que advertimos en esta plenaria, cuando de 
manera abrupta el Gobierno nacional disminuye el 
50% de descuento en el precio del SOAT, lo dijimos, lo 
dijimos desde la bancada del Partido de la U, va a venir 
un problema fiscal y hoy lo estamos viviendo.

Así que cuando se manifiesta y se expresa por 
parte del Gobierno que estamos pagando de manera 
anticipada y rigurosa a todas las EPS del país, estamos 
desconociendo las deudas que acabo de denunciar y que 
quiero reiterar, recobros y licencias, pago anticipado 
del SOAT, servicio sistemas, que, perdón, prestación 
de servicios de diferentes red hospitalaria, que se ha 
prestado a lo largo y ancho del país. Así, pues, querida 
Presidenta, que es necesario hacer un llamado la red 
pública, sus usuarios y pacientes, sus trabajadores, 
sus prestadores de bienes y servicios, hoy se sienten 
asfixiados por la situación que se está viviendo en el en 
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el sistema de salud colombiano, tenemos una adición 
presupuestal que no es suficiente, es una adición 
presupuestal de 2 billones de pesos, cuando en realidad 
estamos necesitando cerca de 10 billones para cerrar el 
año 2023.

Esto es algo que tiene que decirse desde el Congreso 
de la República y especialmente tiene que anunciarse, 
antes de iniciar el debate del presupuesto 2024, el 
sistema de salud necesita el Congreso, espero contar 
con su apoyo en este debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez:

Gracias, Presidenta. Mire, es un problema muy 
grave que se está presentando en los departamentos 
del Llano, Meta, Casanare, Vichada y Arauca, donde 
no tenemos vías de acceso, la vía del Meta hoy está 
prácticamente destruida; la vía El Cusiana que conduce 
a Casanare, lo mismo; la ruta de la soberanía del pacto 
Bicentenario hoy en una demora supremamente alta, 
que preocupa y que se debería llamar a los contratistas 
para que den razón junto con el Invías y con la ANI 
para que busquen solución a estos temas.

En el Vichada, para ir de un municipio a otro, son 
casi 14 horas que se gastan; en Arauca, la misma 
situación, donde los grupos al margen de la ley se 
aprovechan de esta circunstancia para perpetrar actos 
terroristas; no es justo cuando los llanos de Colombia 
producen hoy casi el 60% de la riqueza colombiana 
en petróleo, y somos los mayores productores de gas 
del país, producimos también la mayor cantidad de 
alimento para los colombianos. Casanare, el mayor 
productor de carne, mayor productor de arroz, y hoy 
nos encontramos casi que incomunicados con estas 
vías que da es tristeza, que da es vergüenza, verdad, 
palabra, en un territorio que le está produciendo tanto 
a los colombianos. Ayúdenos, honorables Senadores, a 
que nos den una solución pronta, a través del Gobierno, 
del Invías, da la ANI y de todos los organismos de 
infraestructura. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro:

Gracias, Presidenta. Queridos Congresistas, hace 
unos minutos tuve que decir que el Presidente le 
estaba quedando mal araucanos, pero en honor a la 
verdad y tengo que decirlo, reconocerlo, acaba de 
aterrizar en Arauca, pero valoramos que esté allí, 
solo espero que lleve las soluciones que necesitamos 
al departamento de Arauca y celebro que esté en el 
departamento, muchas cosas hay que decirle allí y 
espero que la dirigencia Arauca le diga la verdad de lo 

que está pasando, no maquille lo que está pasando en el 
departamento de Arauca, porque necesitamos grandes 
soluciones, primeramente, en materia de seguridad, 
Presidenta, gracias, el presidente acaba de aterrizar 5 
horas después, pero acaba de llegar a Arauca. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
unas proposiciones radicadas.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez y otros honorables Senadores.

La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas y concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias, Presidenta. Señora Presidenta, para pedirle 
al doctor John Jairo Roldán nos permita a los integrantes 
del Partido de la U coadyuvar esta proposición, para 
trabajar los temas de trasplante de órganos y tejidos del 
país, así que le agradezco al Senador Roldán.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
las proposiciones leídas y cerrada su discusión esta 
le imparte su aprobación.

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 11

En los términos de la Ley 5a de 1992 artículos 233 y 236, convóquese a una AUDIENCIA
PÚBLICA presencial para conocer de primera mano la situación de trasplante de
órganos y tejidos en el país y el seguimiento a la creación del Instituto Nacional de
Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos INDTOT.

Para tales efectos, sírvase citar a los funcionarios públicos de las entidades relacionadas
a continuación.

● El Señor Ministro de Salud y Protección Social Dr. Guillermo Alfonso Jaramillo
Martínez.

● El señor Director del Instituto Nacional de Salud —INS- Dr. Giovanny Rubiano
García.

● Director INVIMA Dr. Francisco Rossi.
● Secretario de Salud de Bogotá Dr. Alejandro Gómez López.
● Secretario de Salud de Barranquilla Dr. Humberto Mendoza Charris.
● Secretario de Salud del departamento de Antioquia Dra. Ligia Amparo Torres

Acevedo.
● Secretario de Salud de Cali Dra. Lucy del Carmen Luna Miranda.
● Secretario de Salud de Cundinamarca Dr. Luis Efraín Otálora.

E invítese a los Directores de trasplantes y/o coordinadores de las siguientes
Instituciones:

● Administradora Country SAS — Clínica del Country IPS
● Clínica Avidanti Ibagué.
● Clínica Cardio VID.
● Clínica Centro SA
● Clínica Colsanitas SA Clínica Universitaria Colombia.
● Clínica Colsanitas SA Clínica Reina Sofía.
● Clínica de la Costa Ltda
● Clínica Imbanaco SAS
● Clínica Portoazul SA
● Corporación Hospitalaria Juan Ciudad — MEDERI
● DIME Clínica Neurocardiovascular SA ESE Hospital La Maria
● ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo.
● Fundación Abood Shaio.
● Fundación Cardioinfantil.
● Fundación Cardiovascular de Colombia.
● Fundación Hospital San Pedro.

Capitolio Nacional de Colombia – 2º piso
Carrera 7 No. 8 – 68

Teléfonos: 3825142 – 3825382
relatoria@senado.gov.co

ANEXO No. 23
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● Fundación Hospital San Vicente de Paúl Rionegro.
● Fundación Hospitalaria San Vicente de Paul.
● Fundación Oftalmológica de Santander FOSCAL.
● Fundación Santa Fe de Bogotá.
● Fundación Valle de Lili
● Fundación Valle de Lili Sede Limonar Hospital Alma Máter de Antioquia.
● Hospital Cardiovascular de Cundinamarca SA.
● Hospital Pablo Tobón Uribe.
● Hospital Universitario del Valle. Evaristo Garcia ESE
● Hospital Universitario San Ignacio.
● IPS Organización Clínica General del Norte
● Medical Duarte ZF SAS
● Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José.
● Sociedad Médica Rionegro SOMER SA

De los Honorables Senadores:

JOHN JAIRO ROLDAN AVENDAÑO
NORMA HURTADO SÁNCHEZ

01. VIII. 2023

Sección Relatoría

PROPOSICIÓN NÚMERO 12

CONTROL POLÍTICO

De conformidad con lo establecido en los artículos 233 y 249 de la Ley 5 de
1992, APRUÉBESE por la Plenaria del Senado CITAR a debate de control
político a las Ministras de Trabajo, Gloria Inés Ramírez; Ambiente, Susana
Muhamad; y Vivienda, Catalina Velasco; y a los Ministros de Interior, Luis
Fernando Velasco; Justicia, Néstor Iván Osuna; Hacienda, Ricardo Bonilla;
Defensa, Iván Velásquez; y Salud, Guillermo Alfonso Jaramillo; para que en
el marco de sus competencias y funciones informen sobre las actividades,
resultados y la ejecución del Programa de Gobierno, en sus respectivas
carteras, durante este primer año.

De los Honorables Senadores:

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ
CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ
CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGON
SANDRA RAMÍREZ LOBO SILVA
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO
ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ
CARLOS ALBERTO BENABIDEZ MORA
AIDA MARINA QUILCUE VIVAS
JAEL QUIROGA CARRILLO
GLORIA INES FLÓREZ SCHNEIDER
ALEXANDER LÓPEZ MAYA
JULIÁN GALLO CUBILLOS
SIGUEN FIRMAS ILEGIBLES…

01. VIII. 2023
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CUESTIONARIOS A LOS FUNCIONARIOS CITADOS A DEBATE DE
CONTROL POLÍTICO EN LA PROPOSICIÓN No 12 APROBADA EN

SESIÓN PLENARIA DEL MARTES 1 DE AGOSTO:

Ministro de Salud, Guillermo Alfonso Jaramillo:

1. ¿Cuál es la situación financiera del Sistema General de Seguridad Social en
Salud y la gestión que se ha desarrollado para asegurar su sostenibilidad?

a. ¿Cuál es la situación real de deudas del gobierno con instituciones
EPS-IPS?

b. ¿Cuál es la situación real de las deudas de las EPS con las IPS?
c. ¿Cuál es la necesidad de recursos del sector salud?

2. Explique en qué consiste y cuáles son los avances en materia del modelo de
salud preventivo, predictivo y resolutivo y las proyecciones para su operación.

3. Presente cuáles han sido los avances en materia de infraestructura de salud.
4. ¿Cuáles son las acciones de avance de los eventos prioritarios en materia de

salud: salud mental, consumo de sustancias psicoactivas (SPA), ¿salud sexual y
reproductiva?

5. ¿Cuál es la situación real de desabastecimiento de medicamentos en el país?
6. ¿Cuáles son los avances en materia de producción de vacunas y las

proyecciones respecto a este tema?
7. ¿Cuáles son los avances y proyecciones del Hospital San Juan de Dios?
8. ¿Cuáles son los avances en materia de inspección, vigilancia y control del

Sistema General de Seguridad Social en Salud?
9. ¿Cuál es la situación real en cuanto al saneamiento de cuentas de la Vacunación

Covid19?
10.¿Cuáles son las políticas públicas frente a la innovación en el sector salud?

Ministra de Vivienda, Catalina Velasco.

1. ¿Cuáles han sido los resultados de la Política Pública de Vivienda Rural del
Ministerio de Vivienda?

2. En Colombia, 3,2 millones de personas no tienen acceso al servicio de agua
potable. ¿Cuáles son los mecanismos que el Ministerio de Vivienda está

Sección Relatoría

implementando para que los territorios más vulnerables puedan tener acceso al
agua potable?

3. ¿En qué territorios se ha focalizado la construcción de proyectos para el acceso
de agua potable con soluciones no convencionales, cuál ha sido su inversión y
cuáles han sido sus resultados?

4. ¿Cuáles son las estrategias que implementa el Ministerio de Vivienda para el
ahorro del agua?

5. ¿Cómo se ha avanzado en la adecuación de viviendas en la Mojana, para
devolver sus capacidades anfibias de adaptación ante las inundaciones
periódicas de la región?

6. ¿En qué estado se encuentra actualmente el déficit de vivienda rural en el país y
en cuánto ha variado en los últimos 12 meses?

7. ¿Cuál es la estrategia del Ministerio de Vivienda para desarrollar los Planes de
Renovación Urbana con enfoque territorial respondiendo a la emergencia
climática actual?

8. ¿Qué programas actualmente realiza el ministerio de Vivienda de la mano del
campesinado en Colombia y cuáles han sido los resultados en los últimos 12
meses?

9. ¿Cuántas viviendas en el Caribe colombiano han sido mejoradas con el programa
Mi Casa Ya y cuántas están proyectadas a mejorar en lo que queda de gobierno?

10.¿En qué estado se encuentran las conexiones intradomiciliarias de los municipios
de la región de la Mojana y cuál es la proyección del Ministerio de Vivienda para
mejorar la situación actual de saneamiento en la región?

Ministro de Interior, Luis Fernando Velasco.

1. ¿Cuál es el Balance legislativo del Gobierno desde el 8 de agosto de 2023 hasta
la fecha? En relación con esta pregunta, sírvase realizar un comparativo de
gestión legislativa del Gobierno en su primer año versus el primer año del
Gobierno de Iván Duque Márquez.

2. ¿Cuáles son las principales acciones y logros del Ministerio del Interior en materia
de diálogo social, gestión integral de convivencia y seguridad ciudadana?

3. ¿Cuáles son las medidas que ha adoptado el Ministerio en relación a las próximas
elecciones territoriales?

4. ¿Cuál es el balance frente a la atención de alertas tempranas de la defensoría del
pueblo por parte del Ministerio?
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5. ¿Qué acciones ha realizado el Ministerio del Interior para garantizar la
transparencia y qué medidas anticorrupción implementa su cartera?

6. ¿Cuál es el balance de gestión frente a la atención de problemáticas presentadas
por los grupos étnicos, indígenas, ROM y minorías?

7. ¿Qué acciones se han adelantado desde su cartera para la inclusión social?
8. ¿Qué acciones ha tomado el viceministerio del interior en relación con el manejo

de violencia en el fútbol?
9. ¿Cuál ha sido la ejecución presupuestal del Ministerio del Interior y sus

principales logros?
10.¿Cuál es el presupuesto comprometido del viceministerio para el diálogo social, la

igualdad y los derechos?
11.¿Cuál es el presupuesto comprometido del viceministerio general del Interior?

Ministra de Ambiente, Susana Muhamad:

1. Sírvase informar el avance a la fecha en cuanto a la aprobación de los Planes de
Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCAS) de las subregiones priorizadas,
para la estrategia de planeación y ordenamiento territorial.

2. Explique las estrategias que se han venido adelantando para frenar el proceso de
deforestación que se vive en el país, en especial lo referido con la Amazonía.

3. ¿Cuáles han sido los principales logros de la sanción de la Ley 2273 de 2022
“Acuerdo regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el
acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe”.

4. Informe sobre el avance legislativo en materia ambiental, ¿qué proyectos de ley
se han consolidado de manera conjunta con el presente Congreso de la
República?

5. Relacione en cifras de cobertura los territorios que han sido objeto de
participación comunitaria, ¿qué finalidad han tenido estos encuentros?

6. ¿Cuáles son los temas de interés con foco internacional que se vienen
manejando en la frontera Amazónica? ¿Qué otras entidades están involucradas
en este proceso?

7. En el marco de la declaratoria de emergencia en la Guajira ¿Qué medidas desde
la dimensión ambiental se han tomado para atender la emergencia y prevenir la
extensión de sus efectos?

8. ¿Cuál es el avance a la fecha en relación con el programa de protección y
bienestar animal? ¿Cuál es el papel de las Corporaciones Autónomas Regionales
en este programa?

9. Relacione a la fecha el plan de inversiones ejecutado y presupuestado para cada
uno de los programas, planes y proyectos liderados por el Ministerio de ambiente
y desarrollo sostenible.

10.¿Cuáles son los avances a la fecha de los proyectos relacionados con los
ecosistemas marinos y su biodiversidad?

11.¿Cómo está orientada la estrategia de educación ambiental en cada uno de los
programas que lidera el Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible?

Ministro de Justicia, Néstor Osuna:

1. ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio para fortalecer las Comisarías de Familia
en todo el territorio nacional?

2. ¿Cuáles son los resultados de la formulación, ejecución y seguimiento del
Programa Nacional de Casas de Justicia?

3. ¿Qué medidas se han tomado para el fortalecimiento de los Sistemas Locales de
Justicia?

4. ¿Cuáles son los resultados de la implementación de los Puntos de Atención de
Conciliación en Equidad?

5. ¿Qué medidas se han tomado para promocionar, fortalecer e incentivar los
métodos y mecanismos de resolución alternativa de conflictos?

6. ¿Cuál es el balance en cuanto a la política criminal del Gobierno? En el marco de
la presente respuesta sírvase enunciar y describir las principales acciones.

7. ¿Qué acciones se han tomado para la efectiva resocialización e inserción laboral
de las personas pospenadas?

8. ¿Qué acciones han sido adelantadas por el Ministerio para promover la
implementación de la política de mejora normativa y depuración del ordenamiento
jurídico?

9. ¿Qué estrategias ha promovido el Ministerio para garantizar la divulgación
normativa, permitiendo el acceso al ordenamiento jurídico?

10.¿Qué acciones ha adoptado el Ministerio de Justicia y del Derecho para
garantizar el acceso a la justicia a comunidades rurales y campesinas?

Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ricardo Bonilla:

1. ¿Cuál ha sido el crecimiento de la economía colombiana en el 2022? Conforme a
esta pregunta sírvase comparar el crecimiento de la economía colombiana con los
desempeños de los 38 países miembros de la OCDE.

Sección Relatoría

2. ¿Cuánto se ha apreciado el peso colombiano durante el periodo del actual
Gobierno?

3. ¿Cuál ha sido el balance de la inversión extranjera durante el periodo del actual
Gobierno?

4. ¿Cuál es la hoja de ruta para facilitar la vinculación de la economía popular con
programas de finanzas públicas y con los distintos gremios que operan en el
país?

5. ¿Cómo avanzan las estrategias de Gobierno Corporativo, el fortalecimiento de la
esfera pública y la protección de los activos de la Nación?

6. En el marco de la Reforma Tributaria para la Equidad y la Justicia Social
aprobada en el Congreso, ¿cuál es el recaudo esperado para el cierre de 2023? Y
en referencia a la ejecución presupuestal de las Entidades Nacionales, ¿cuál es el
balance de la ejecución presupuestal y cuáles son las estrategias y medidas del
Ministerio para incentivar una mayor ejecución durante el tercer trimestre del año,
siempre en miras de la eficiencia del gasto público?

7. ¿Cuáles son los avances en los programas de finanzas verdes, estrategias
integradas para favorecer la protección de los ecosistemas y el desarrollo de
bonos de carbono y su mercado?

8. ¿Cuál ha sido el papel del Ministerio y el avance actual de la Misión de
Descentralización?

9. ¿Cuál es la perspectiva de cierre de los principales indicadores macroeconómicos
del país?

Ministra del Trabajo, Gloria Inés Ramírez:

1. Para el mes de junio de 2023, la tasa de desempleo fue de 9,3%, disminuyendo
1,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022. La población ocupada
del país fue de 23,0 millones de personas, según información del DANE. ¿Cuáles
son los resultados de las políticas públicas y los programas que el Ministerio ha
ejecutado para aportar en la materia de empleabilidad y reducción de desempleo
en Colombia?

2. ¿Cómo ha sido y cuáles son los resultados de la política de diálogo social con las
organizaciones sociales, sindicatos de base y centrales sindicales?

3. ¿Cuáles son los principales avances en la estrategia por el Fomento y
reconocimiento de la economía popular, solidaria y comunitaria?

4. ¿Cuál ha sido la estrategia para hacer presencia con las políticas públicas y
programas del Ministerio de Trabajo a las regiones y dar respuesta a las
necesidades sociales en cada departamento?

Sección Relatoría

5. ¿Cuáles fueron las medidas que adoptó el Ministerio de Trabajo en La Guajira,
luego de la visita del presidente a ese departamento?

6. ¿Cuáles han sido las iniciativas y resultados de la estrategia del Ministerio para
contribuir con los objetivos de la política de Trabajo Decente para la Juventud
trabajadora desde enero del año 2023 a la fecha?

7. ¿Cuáles son los resultados de las políticas públicas que ha diseñado, planeado y
ejecutado el Ministerio para garantizar la equidad de género y cuáles han sido los
impactos positivos en materia de lucha contra la violencia de género desde el mes
de septiembre de 2022 a la fecha?

8. ¿Cuáles son los resultados desde su implementación a la fecha del Programa de
Reconocimiento a la Igualdad de Género (PRIG Equipares Rural) cuyo objetivo
general es fomentar la igualdad y equidad de género?

9. ¿Cuáles han sido los resultados de la Política Pública y acciones para la
prevención y erradicación de trabajo infantil y protección al adolescente trabajador
desde enero del año 2023 a la fecha?

Ministro de Defensa, Iván Velásquez Gómez.

1. En relación con la “Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana para
la protección de la vida”, sírvase reseñar brevemente cómo fue diseñada, las
principales estrategias plasmadas, y el avance de la misma respecto de sus
cuatro (4) objetivos.

2. ¿Cómo avanza el propósito de reestructuración y transformación de la Policía
Nacional, de conformidad con el programa de gobierno 2022-2026: Colombia
potencia mundial de la vida?

3. Precise los principales avances para el Fortalecimiento de la Oferta de Bienestar
del Sector Defensa, para los uniformados activos de la Fuerza Pública y los
veteranos, así como sus familias. Especifique las medidas concretas en este
sentido, y el comparativo histórico de las partidas de alimentación, subsidios de
vivienda, entre otras.

4. ¿Qué acciones ha adelantado para garantizar la transparencia y eficiencia de la
contratación pública en su cartera? En concreto, sírvase referirse a los siguientes
asuntos: a) El comparativo de los contratos por prestación de servicios en las tres
últimas vigencias; b) Hechos y hallazgos de la presunta contratación irregular de
la cartera con la sociedad Alotrópico SAS, conforme a las investigaciones
adelantadas por la Contraloría General de la Nación.

5. Sírvase indicar el rol del Ministerio de Defensa Nacional en el marco del Consejo
Nacional de Lucha contra la Deforestación (CONALDEF), para acompañar las
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Sección Relatoría

acciones institucionales para el control de la deforestación. Lo anterior, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Plan Nacional de Desarrollo y bajo
el nuevo enfoque de seguridad Humana.

6. Sírvase indicar los principales avances y logros de la cartera de Defensa en las
acciones de identificación y destrucción de dragas utilizadas para minería ilegal y
financiamiento de grupos armados ilegales.

7. ¿En qué consiste el Plan Estratégico de Campaña Conjunto Ayacucho 2023-2026
formulado por las Fuerzas Militares y la estrategia policial San Mateo, de la
Policía Nacional?

8. ¿Cuáles son los avances del Gobierno del presidente Gustavo Petro Urrego en la
actualización de la Política Nacional de Acción Integral contra Minas
Anti-personal?

9. ¿Cuál fue la ejecución de recursos de inversión pública del Sector Defensa y
Policía en el año 2022? Por favor, entregue las cifras diferenciadas en los
periodos de enero a julio de 2022, y de agosto a diciembre de la misma vigencia
fiscal. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de enero a julio de 2023 por parte de
este mismo sector?

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
PROYECTO DE LEY NÚMERO 22 DE 2022 

SENADO
por medio de la cual la nación declara 

patrimonio histórico y cultural al municipio de 
Piedecuesta, departamento de Santander, y se 

reconocen los saberes ancestrales de los artesanos, 
creadores y gestores culturales.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado.

Palabras del honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado:

Gracias, Presidenta. Muy buenas tardes, 
Senadores y Senadoras. Bueno, es un proyecto 
muy sencillo, Presidenta, de mi querido Senador de 
bancada Fabián Díaz, de su municipio Piedecuesta y 
para mí es un honor, como santandereano también, 
tener a cargo y ser ponente de este proyecto. El 
proyecto busca declarar al municipio en Piedecuesta 
como patrimonio histórico y cultural de la nación y 

enaltecer la actividad artesanal, creativa y cultural 
que promueven y desarrollan, los valores del tema 
de la cultura, los piedecuestanos. Para nosotros es 
muy importante de nuestra cultura del departamento 
de Santander la gastronomía que tenemos, y 
Piedecuesta, sin duda una de las ciudades principales 
del departamento de Santander. Quizás la tercera, 
cuarta ciudad del departamento de Santander.

El proyecto lo que pide es por medio de la cual 
la nación declara patrimonio histórico, cultural al 
municipio de Piedecuesta y se reconocen los saberes 
artesanales, de los artesanos creadores y gestores 
culturales; me parece, Senadores y Senadoras, que 
buscamos enaltecer la cultura de nuestro municipio 
del arraigo cultural, del arraigo artesanal. Allá hay 
grupos que se dedican al tema artesano y por eso 
yo pido, Senadores y Senadoras, que respalden este 
proyecto del Senador Fabián Díaz.

Buscamos impulsar, a través de un público 
reconocimiento, los valores de los piedecuestanos, 
que aportan un valor sin número histórico, cultural, 
los saberes y enaltecer los saberes ancestrales, 
creativos y culturales que deben ser promovidos y 
dados a conocer a nivel nacional e internacional, 
Presidenta.

Le corresponde a este Congreso de la República, 
Senadoras y Senadores, en virtud del artículo 
150 de la Constitución Política, expedir leyes de 
reconocimiento cultural e histórico para incorporarlos 
al patrimonio cultural, histórico e inmaterial de 
esta nación. Por eso, yo le pido hoy, Presidenta, 
Senadores y Senadoras, que respalde este proyecto 
que enaltece la cultura de los piedecuestanos, de 
las piedecuestanas, un municipio que es patrimonio 
y cuna cultural del departamento de Santander, 
pero también de la nación. Muchísimas gracias, 
Presidenta y Senadores y Senadoras.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez, manifiesta:

Secretario, lea entonces, por favor, el informe 
con el que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 22 de 2022 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída al Proyecto de Ley 
número 22 de 2022 Senado y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en la 
ponencia del Proyecto de Ley número 22 de 2022 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 022 de 2022 Senado, por medio de 
la cual la nación declara patrimonio histórico y 
cultural al municipio de Piedecuesta, departamento 
de Santander, y se reconocen los saberes ancestrales 
de los artesanos, creadores y gestores culturales.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga su tránsito en la Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias 
al Senador Gustavo Moreno, ponente de esta 
importante ley que hoy acaba de avanzar en su trámite 
legislativo. Decir que es una ley que están esperando 
los piedecuestanos, una ley para los artistas, para los 
artesanos, para un municipio que en su historia, en 
sus raíces, tristemente debo decirlo, está la misma 
violencia. Quienes nacemos en Piedecuesta nos dicen 
piedecuestanos, pero es más conocido el garrotero, 
¿el garrotero por qué?, porque los tiempos de la 
violencia de liberales y conservadores, en nuestro 
municipio el garrote era una forma de defensa, una 
forma de ataque, una forma con la cual los unos y 
los otros se terminaba haciendo daño. En cada una 
de sus casas se encontraba garrotes y esto es allí 
donde surge el piedecuestano garroteros.

Es una forma, esta iniciativa de ley de transforma 
un poco esa historia, ya que en nuestro municipio 
lo que tenemos nosotros es una cuna de artistas, 
de artesanos, que es por medio del arte que se 
transforman las sociedades y es por medio del arte 
que podemos nosotros rescatar a tanta niñez y tanta 
juventud, que en ocasiones se pierden en las calles, 
ya que un niño que en su corazón tiene un arte, 
difícilmente, difícilmente en sus manos tendrá un 
arma o algún vicio, ya que en sus manos tendrá la 
posibilidad de construir antes de destruir, ya que en 
sus manos tendrá un instrumento con la cual hará 
música, con lo cual hará arte, con la cual generará 
bienestar antes de que perjudicar al otro.

Así que este es un importante proyecto que 
reconoce a este municipio ese esfuerzo y esa 
dedicación que ha hecho desde el arte. Muchas 
gracias, Presidenta, Gustavo y demás compañeros 
por acompañar esta iniciativa que el pueblo 
piedecuestano está esperando.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de ley número 31 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconocen como sujetos de 
especial protección constitucional a las personas 
que padecen cáncer.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Soledad 
Tamayo Tamayo, Claudia María Pérez Giraldo y 
Laura Ester Fortich Sánchez al Proyecto de Ley 
número 031 de 2022 Senado, causal: Parentesco, 
quienes dejan constancias de sus retiros del recinto 
del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Soledad Tamayo Tamayo, 
Claudia María Pérez Giraldo y Laura Ester Fortich 
Sánchez al Proyecto de Ley número 31 de 2022 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 05
Por el No: 54
TOTAL: 59 votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Soledad Tamayo Tamayo, Claudia María Pérez 
Giraldo y Laura Ester Fortich Sánchez al 

Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconocen como sujetos de 
especial protección constitucional a las personas 

que padecen cáncer.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Riascos Riascos Paulino
01.VIII.2023

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Soledad Tamayo Tamayo, Claudia María Pérez 
Giraldo y Laura Ester Fortich Sánchez al 

Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se reconocen como sujetos de 
especial protección constitucional a las personas 

que padecen cáncer.
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Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda
De La Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Didier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuellar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zuleta López Isabel Cristina
01.VIII.2023
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por las honorables 
Senadoras Soledad Tamayo Tamayo, Claudia María 
Pérez Giraldo y Laura Ester Fortich Sánchez al 
Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias, Presidenta. Decir que esta es una 
iniciativa de ley muy bonita, que ha sido construida 
con organizaciones de pacientes de cáncer, con 
familiares que sus cercanos han padecido cáncer, 
algunos han podido sobrevivir a esta enfermedad, 
otros, triste y lamentablemente, han fallecido 
debido a la falta de atención en algunos casos y, 
en otras, porque sencillamente es una enfermedad 
catastrófica.

Esta es una iniciativa de ley que fue construida 
con el fin de evitar dilaciones que se terminan 
haciendo en el sistema de salud, cuando un paciente 
es diagnosticado con cáncer, cuando un paciente 
tiene que entrar a enfrentar una enfermedad, pero 
también a enfrentar a un sistema de salud que, si no 
es por medio de la presentación de tutelas, si no es 
por medio de los desacatos, es que se les terminan 
dando la atención. Y no distingue si son niños, 
niñas, jóvenes, adultos mayores; tristemente, ante el 
sistema de salud son juzgados por igual, se les niega 
la atención.

Esta es una iniciativa que busca evitar esas 
dilaciones, toda vez que la Corte Constitucional, en 
diferente sentencia, ha establecido que los pacientes 
de cáncer, quienes padecen esta enfermedad, son 
sujetos de especial protección constitucional, decir 
que esta ley lo que busca es ratificar lo que la 
misma Corte Constitucional ha venido fallando en 
sus diferentes sentencias, y es que sean sujetos de 
especial protección constitucional.

De esta forma, los jueces, al momento desde que 
se instauren tutelas, van a poder tener esta ley como 
soporte para los fallos que tienen que hacer; por 
medio también de esta ley se van a evitar también que 
se tengan que poner tutelas, cuando un paciente es 
diagnosticado con cáncer o con sospecha de cáncer, 
porque aquí el tiempo en el cáncer es crucial. Si un 
paciente es atendido en los tiempos establecidos, si 
se le da la atención oportuna, podemos decir que 
sus probabilidades de salvación son aún más altas, 
pero si su diagnóstico es tardío, si su tratamiento es 
tardío, pues no vamos a tener nosotros escapatoria.

Así que, compañeros y compañeras, la invitación 
es a que nos acompañen en esta iniciativa que, como 
insisto, ha sido construida por organizaciones de 
pacientes de cáncer. Básicamente es solicitarles 
e invitarles a que acompañen esta iniciativa, una 
iniciativa que ya hemos presentado nosotros en 
anteriores legislaturas, que, debido al trámite 
propio de los debates, no ha logrado llegar a su 
último debate; este sería el segundo debate para 
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este proyecto de ley, iniciativa que ha pasado de 
forma unánime, un proyecto de ley que no tendría 
inconvenientes constitucionales. Varios se nos 
han acercado con preocupaciones, decirles con 
toda tranquilidad que es un proyecto que ha sido 
estudiado por diferentes juristas y nos dan a nosotros 
la tranquilidad, que por medio de esta ley podemos 
nosotros brindarles esa ayuda, esa mano amiga que 
necesitan los pacientes y las familias de cáncer. Así 
que, Presidenta, agradecerles.

Se nos han acercado también, y debo comentarlo, 
Congresistas con el fin de que podamos incluir, y 
estaríamos de acuerdo en la medida que fuese 
posible, las enfermedades huérfanas que padecen 
el mismo calvario de las pacientes de cáncer, pero 
decirles que debido a la consecutiva del mismo 
proyecto no podríamos incluirlo en el segundo 
debate, pero sí estamos nosotros construyendo una 
iniciativa en el mismo sentido con organizaciones 
de pacientes con enfermedades huérfanas, para 
radicarlo en el Congreso de la República. Invitar 
a los compañeros que se nos han acercado a que 
hagamos de pronto esa modificación en este, que 
lo radiquemos en conjunto y, de esa forma, a las 
enfermedades huérfanas darles también el mismo 
tratamiento de especial protección constitucional. 
Gracias, Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Gracias, Presidenta. Quisiera hacer una pregunta 
y un llamado de atención a esta plenaria, este 
proyecto es un proyecto loable, que necesita que el 
Congreso hable sobre las personas o los pacientes 
que tienen esta terrible enfermedad, pero encuentro 
una inquietud que quisiera que la plenaria la valorara 
y que el ponente nos lo explicara, y es que este es un 
proyecto de ley en el que se pretende establecer un 
sujeto de especial protección constitucional, no sé si 
sea el mecanismo adecuado, querido Fabián, y que 
aprobando esto luego la Corte Constitucional nos 
declare inexequible, y lo que hagamos sea frustrar las 
esperanzas y las expectativas de todos los pacientes 
de esta enfermedad. Entonces, es un llamado de 
atención para ver si es el camino adecuado, y que no 
hagamos de pronto un proyecto de ley que al cabo 
de los meses la Corte nos lo declara inexequible por 
el trámite inadecuado, querido Fabián.

Es para que usted lo valore y le puede dar 
tranquilidad a esta plenaria y a todos los pacientes 
que tienen o son destinatarios de este proyecto de 
ley. Gracias, Presidenta.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Muchas gracias, Presidenta. Por supuesto, 
entiendo, Senador, la preocupación que puede llegar 
a tener, decirle que con toda tranquilidad la iniciativa 
no tendría inconvenientes, tener presente que este 
proyecto lo que hace es modificar justamente la ley 
Sandra Ceballos, donde se incluye a los pacientes 
de cáncer como sujetos de especial protección, con 

el fin justamente de que su atención no sea dilatada, 
que puedan tener las herramientas para afrontar esa 
enfermedad sin que tengamos nosotros hoy en día, 
que ver que deben acudir a instancias judiciales para 
que se les atiendan.

Entonces, total tranquilidad, Senador, entiendo 
su preocupación, nosotros hicimos las consultas 
y no habría ningún inconveniente, repito, es una 
modificación a la ley Sandra Ceballos aprobada 
en el Congreso de la República, donde estaríamos 
incluyendo a los pacientes de cáncer como sujetos 
de especial protección; es por eso mismo que no 
podríamos incluir en esta ley a los pacientes con 
enfermedades huérfanas, porque esta iniciativa de 
ley busca y desarrolla en torno a la modificación de 
esa ley en específico.

Entonces, agradezco su preocupación, toda 
tranquilidad, la invitación es que nos acompañe y, 
como insisto, no es un proyecto mío, es un proyecto 
que se viene jalonando desde organizaciones de 
pacientes de cáncer, que ha tocado la puerta a los 
Senadores y nosotros, por supuesto, hemos hecho el 
llamado que nos han hecho. Gracias.

La Presidencia indica a la secretaria dar lectura a 
impedimentos radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo al Proyecto de Ley número 
31 de 2022 Senado, quien deja constancia de su 
retiro del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo al 
Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 03
Por el No: 53
TOTAL: 56 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo al Proyecto de Ley número 31 
de 2022 Senado, 

por medio de la cual se reconocen como sujetos 
de especial protección constitucional a las personas 
que padecen cáncer.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pulido Hernández Jonathan Ferney
01.VIII.2023
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Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo al Proyecto de Ley número 31 
de 2022 Senado, 

por medio de la cual se reconocen como sujetos 
de especial protección constitucional a las personas 
que padecen cáncer.

Honorables Senadores
Por el No

Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José

Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
01.VIII.2023
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo al Proyecto de Ley número 
31 de 2022 Senado, causal: Parentesco.

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 31 de 2022 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.



Gaceta del Congreso  1362 Lunes, 2 de octubre de 2023 Página 41

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Gracias Señora Presidenta, como profesional 
de la salud reconozco la importancia a este 
proyecto, y reconocemos que es un avance 
significativo, perdón si me permiten ver la Mesa 
Directiva, qué pena senador Honorio. Es que me 
impide conectarme visualmente. Gracias. Señora 
presidenta, reconocemos la importancia de este 
proyecto, me preocupa y lo vamos a acompañar 
senador Díaz, Senador Díaz vamos a acompañar. No 
me está escuchando, ahora sí me está escuchando. 
Vamos a acompañar su proyecto, de verdad lo 
consideramos inmensamente importante; creo que 
usted ha presentado un proyecto que conquista uno 
de los derechos más graves que está relacionado con 
la mortalidad y con la morbimortalidad del pueblo 
colombiano.

Si queremos dejar una constancia señora Presidenta 
relacionada con la implementación de este proyecto, 
las dificultades que hay en Colombia para cumplirlo y 
es un llamado de atención al Ministerio de Salud y al 
Gobierno nacional, relacionado con la formación del 
capital humano en oncología, en las diferentes ramas 
que tienen que ver con la prevención, la intervención, 
el diagnóstico y la parte quirúrgica.

Y, en segundo lugar, con las dificultades 
relacionadas con las capacidades técnicas, para 
responder a las obligaciones que este proyecto trae y 
que en buena hora el Congreso de la República quiere 
trabajar; la mayor dificultad está relacionada con las 
unidades de cáncer y con los procesos de radio y 
quimioterapia sobre todo en las regiones del país, y 
esto tiene que ver con la ausencia de una capacidad 
instalada que el país adolece, que el país no tiene, y 
que hace muy difícil el cumplimiento de lo que aquí 
vamos a ordenar.

Lo vamos a acompañar Senador Díaz, vamos 
a acompañarlo con muchísimo entusiasmo, 
reconocemos la importancia, honorable senador 
Honorio, por supuesto, reconocemos la importancia, 
pero dejamos esa constancia y le pedimos que por 
Secretaría, esta constancia sea acompañada en la 
discusión del proyecto, para que el Gobierno nacional 
comprenda que le toca inmediatamente producir en 
los presupuestos de los años siguientes, aumento de 
la infraestructura y al Ministerio de Educación y de 
Salud, mejoramiento de las capacidades del capital 
humano para responder a este proyecto. Gracias 
señora presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Bueno, anuncio mi voto positivo y acompaño a 
este proyecto Senador Fabián y quiero expresar acá 
que lamentablemente la gente no se muere de cáncer, 
la gente se muere es de no recibir el tratamiento a 
tiempo.

Pero en términos generales, este proyecto de ley 
incluye la definición de sujeto especial de protección 
constitucional, a pacientes que padecen de cáncer, 

por supuesto, que nosotros apoyamos, porque día a 
día vemos la gente como está sometida cuando no 
les llega el medicamento, cuando el tratamiento es, 
inclusive, compañeros de acá prefieren irse a hacer 
los tratamientos fuera del país, porque acá no se le 
garantiza el derecho a la vida.

Por tanto, yo quería hacer referencia a todas las 
estadísticas que hay de supervivencia de los pacientes 
de cáncer, pero sería muy largo, porque acá todos 
conocemos la situación que padecen las personas 
que hoy son diagnosticadas con cáncer. Y de acuerdo 
a estos datos se puede observar que el cáncer sigue 
siendo una de las enfermedades con gran impacto 
social y económico, que afecta no solo las dimensiones 
prioritarias de la salud, sino, además, la sostenibilidad 
del sistema de salud en enfermedades de alto costo. 
No obstante, apoyamos este proyecto y apoyamos 
realmente a estas personas; porque estas personas 
realmente se mueren, porque no tienen el tratamiento 
a tiempo. Por tanto, apoyamos este proyecto.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez:

Buenas tardes compañeros y compañeras 
senadoras, tomo la palabra para darle el sí a este 
proyecto, porque es muy importante en nuestros 
territorios abandonados, yo siempre hablo de mi 
Mojana, en La Mojana en estos momentos por 
esa descomposición, que hay en el territorio de 
las políticas neoliberales ya en La Mojana están 
dializando niños con cáncer.

Entonces, es muy importante este proyecto, porque 
realmente como dijo la compañera Senadora Sandra 
Jaimes que la gente se muere es por la falta de tener una 
salud, por eso es muy importante el tema de la salud 
preventiva, el tema de la salud en la casa que vayan a 
las regiones los médicos, porque con esos problemas 
que tenemos en nuestro país, de las vías terciarias 
especialmente La Mojana con las inundaciones, 
cuando el paciente llega a Magangué ya está muerto, 
porque las vías sobre todo en el municipio de Sucre 
(Sucre) no tenemos vías terrestres, solo se va por 
agua. Yo estoy aprobando este proyecto. Gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Señora Presidenta, gracias señora presidenta 
también quiero intervenir para apoyar este proyecto 
de Ley. Pienso que hoy las cifras que registra la 
Organización Mundial de la Salud donde el año 
2020, tenemos más de un millón 400 mil muertes y 
de igual manera en Colombia el panorama no deja 
de ser preocupante; a enero de 2022 se reportaron 
462.857 personas con algún tipo de cáncer. Según 
estas cifras tenemos un incremento en la incidencia 
de esta enfermedad en los últimos años, y esto tiene 
que llamar la atención de todo el Congreso, para 
motivarnos a tomar las mejores medidas en lo que 
tiene que ver para enfrentar esta enfermedad, que se 
convierte en un desafío de salud pública.

Cada persona afectada, no solamente es la afectada, 
es toda una familia, se ven afectados por supuesto 
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porque esta es una enfermedad devastadora, y es 
nuestro deber responder a este llamado que se nos está 
haciendo. El cáncer no discrimina ni edad, ni género, 
ni raza, ni clase social, golpea indiscriminadamente 
dejando dolor, incertidumbre y muchas pérdidas; y 
como se ha dicho aquí también debemos recordar que 
el cáncer puede ser prevenible, el cáncer puede ser 
tratable si actuamos a tiempo y de manera adecuada.

Por eso quiero acompañar esta iniciativa, una ley 
que promueva la prevención, la detección temprana, 
el acceso equitativo y un tratamiento adecuado de 
calidad, y que se contribuya de igual manera con 
la investigación y el desarrollo de terapias, podrá 
ser útil y oportuno para atender esta enfermedad. 
Y es necesario, de verdad que, en esta prevención, 
se fomente la adopción de estilos de vida saludable 
y, de concientizar también a nuestra a la población 
de los cuidados y de la necesidad de atender los 
requerimientos y las alertas tempranas en salud, que 
se hagan en sus chequeos médicos. Así es de que 
señora presidenta para anunciar mi voto positivo, 
acompaño y bienvenido este proyecto de ley a este 
Congreso de la República, gracias señora presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Gracias señora presidenta, la bancada Comunes 
también da su voto positivo a esta iniciativa muy 
importante, sobre el diagnóstico, prevención y también 
tratamiento del cáncer. Según las cifras preliminares 
señora presidenta de la CAC cuenta de alto costo, 
previas al proceso de auditoría al 31 de diciembre del 
2022, aquí en Colombia teníamos 491.048 personas 
a quienes se les había diagnosticado con algún tipo 
de cáncer, muy, pero muy difícil los tratamientos de 
cáncer en nuestro país, dadas las condiciones y dadas 
la el sistema de salud tan precario que hay para la 
Colombia profunda, para las periferias y allí también 
encontramos muchísimas muchísimos cáncer, sobre 
todo cáncer de piel y, encontramos cáncer de piel 
en las zonas en que ha sido afectadas por los por las 
fumigaciones con glifosato; por eso lo apoyamos, 
por eso por las mujeres quienes sufrimos además de 
cáncer de mamas, son bastantes altas las cifras de 
nosotras las mujeres que sufrimos cáncer de mama 
y, en este sentido nuestro voto positivo por esta 
iniciativa. Muchas gracias señora presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Gracias colegas, para hacer un apunte solamente 
que habla de la justeza de este proyecto, de su 
importancia, pero también darle un poquito de 
contexto social a lo que estamos hablando. Hablamos 
de la segunda causa de muerte en nuestro país, pero 
la distribución desigual, del modo como enfrentan 
la enfermedad y el suplicio del tratamiento, es 
ostensible, hay que anotar que los sectores más 
pudientes de nuestro país, nosotros incluidos 
tenemos el 67% de posibilidad de sobrevivir en 
el advenimiento de un diagnóstico de este tipo; 
no así, los sectores populares y mucho menos la 
Colombia profunda. Y ello se debe exclusivamente 

al diagnóstico oportuno de una parte que resulta 
fundamental, y de otra parte a la calidad de la 
intervención que tiene muy diversas condiciones 
dependiendo de los segmentos socioeconómicos de 
lo que estemos refiriendo.

Y para dejarlo dicho, tanto que hablamos de que 
no hay lucha de clases en el mundo y en Colombia, 
bueno yo quiero advertir que esta es una de las 
más palmarias formas de lucha de clases, donde el 
modo como se sobrevive una enfermedad de este 
tipo depende casi que exactamente en una ecuación 
directa, de la condición socioeconómica de la de que 
la persona se trate.

De modo que el proyecto tiene grandísima 
justificación, pero hay que darles asistencia a 
las personas que lo padecen, pero hay que pasar 
de hipocresías digámoslo como es, hay asuntos 
mucho más estructurales que tenemos que atender 
a futuro. Por lo pronto desde luego que votaremos 
el proyecto de ley, porque nos llena de alegría poder 
acompañarlos. Gracias presidenta y apreciados 
colegas.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Claudia Maria Pérez 
Giraldo:

Muchas gracias buenas tardes para todos mis 
compañeros. Quiero hacer un llamado especial, a 
que a este proyecto le pongamos la seriedad que 
merece. Como mujer y sobreviviente de cáncer 
de mama, quisiera que guardáramos silencio, 
presidenta todo mundo está hablando, presidenta 
María José, todo mundo está hablando no se oye. 
Quiero anunciar con esto con mi intervención el 
apoyo 100% al Senador Flórez, soy bendecida 
sobreviviente de cáncer de mama y sé de lo que 
estamos hablando, no quisiéramos que ninguno de 
nuestros compañeros, familia, nadie tuviera este 
flagelo, por eso 100% cuando hablan de este tipo 
de flagelos, debemos tener claro que la prevención, 
el diagnóstico y el tratamiento, son la oportunidad 
que algunos no tienen, yo la tuve, gracias a mi Dios 
y por eso quiero decirle al senador y a todos los 
proyectos que se traten de ley, sobre todo de cáncer, 
que siempre van a contar con mi apoyo y mi voto 
positivo, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias presidenta, muy corto para que 
podamos avanzar en el articulado. Por supuesto 
agradecer a cada uno de los senadores que han 
expresado su apoyo a esta iniciativa y a quienes 
lo van a acompañar por medio del voto. Hay dos 
proposiciones presidenta que se han radicado: una 
del Senador Carreño que fue avalada y una de la 
Senadora Carolina que me he confirma deja como 



Gaceta del Congreso  1362 Lunes, 2 de octubre de 2023 Página 43

constancia. En ese sentido presidenta se podría entrar 
a considerar el bloque de articulados, considerando 
la proposición del Senador Carreño avalada en ese 
bloque y sacando del articulado la proposición 
de la Senadora Carolina, quien ha manifestado, 
nos ha manifestado que dejaría como constancia, 
gracias presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la 
Corporación, honorable –Senadora María 
José Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Someto, continúa entonces la discusión, 
anuncio que va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada. Le pido al señor secretario que por favor 
dé lectura a la proposición con la que termina el 
informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia al Proyecto de Ley número 31 de 
2022 Senado.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída al Proyecto de 
Ley número 31 de 2022 Senado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
La Primera Vicepresidenta de la 

Corporación quien preside la sesión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
manifiesta:

Informe señor secretario, se abre el segundo 
debate señor secretario le pregunto ¿cuántos 
artículos tiene el proyecto y si existen 
proposiciones o constancias radicadas?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señora presidenta son cuatro los artículos y 
en el artículo tercero hay un parágrafo propuesto 
por el Senador Carreño que ha sido avalado. 
Una proposición que dice: los entes territoriales 
podrán celebrar convenios interadministrativos 
con el Instituto Nacional de Cancerología, 
contando con la asesoría permanente de las 
sociedades científicas clínicas y/o quirúrgicas, 
relacionadas directamente con temas de 
oncología, para el control integral del cáncer en 
su respectiva jurisdicción, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo segundo 
de la Ley 2291 del 2023.

Está avalada la proposición señora presidenta.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con la proposición 
modificación al artículo 3º presentado por el 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro 
del Proyecto de Ley número 031 de 2022 Senado 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta la 
plenaria el articulado con la modificación propuesto? 
Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 031 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se reconocen como sujetos de especial protección 
constitucional a las personas que padecen cáncer.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
haga su tránsito en la Cámara de Representantes? Y esta 
responde afirmativamente.

En el transcurso de la discusión del Proyecto de Ley 
número 031 de 2022 Senado, la honorable Senadora 
Ana Carolina Espitia, radica una proposición al artículo 
1º, la cual deja como constancia.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 244 de 2022 Senado, 
“por medio del cual la nación se asocia a la celebración 
de los 200 años de la fundación del municipio de 
Salamina (Caldas) y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro:

Gracias presidente. Presidente este es un proyecto 
del Senador Guido Echeverri Piedrahíta, y que busca eh 
que el Congreso de la República y la nación, celebrar 
los 200 años de fundación del municipio de Salamina 
Caldas, en donde podemos resaltar la condición de 
ciudad luz, o Atenas de Caldas, la diversidad cultural, 
incluida la arquitectura, pintura, escultura, literatura, 
que le ha ganado esa denominación de ciudad luz de 
la Antioquia grande, como también Atenas de Caldas. 
Para conocimiento e información de los colombianos, 
Salamina Caldas está ubicado en la subregión del norte 
del departamento, a 75 km de Manizales, con un clima 
muy sabroso, de un promedio de 19°C, una población 
de alrededor de 20 mil ciudadanos. de acuerdo con el 
último censo.

También Salamina es un municipio que fue fundado 
el 8 de junio en 1825, mediante un decreto expedido 
por el General Francisco de Paula Santander, que 
fungía como Vicepresidente a la fecha. Y Salamina está 
ubicado dentro de ese paisaje cultural cafetero, epicentro 
de intercambio cultural de todos los municipios 
antioqueños y del Eje Cafetero. Podríamos decir que 
esta ciudad denominada luz, se afianza aún más a hacer 
cuna de intelectuales y de grandes poetas, actores como 
David Echeverri, Rodrigo Jiménez y Emilio Robledo. 
Convirtiéndose además en un escenario arquitectónico, 
urbanístico de singular belleza, que los entendidos en la 
materia denominan arquitectura popular o arquitectura 
sin arquitectos.

Estas características, queridos congresistas, 
llevaron a que esté ubicada entre los 19 municipios 
que el Gobierno nacional, seleccionó para conformar 
la red de pueblos de patrimonios. Muchas cosas más 
podríamos hablar acá: de su gastronomía, de la calidad 
de su gente, de la diversidad, de los paisajes y demás 
que usted está viendo en estos momentos, pero entre 
otras cosas, una la actividad principal económica es la 
agricultura, destacándose el cultivo de café, que genera 
una importante mano de obra en la región, muy masiva 
y siembra de plátanos que abastece con autoconsumo, 
no solamente a Salamina, sino al departamento y sus 
alrededores.

Actividades como la caña panelera, papa, maíz, 
frijoles, tomate. En fin, dirían los amigos de Caldas, 
Salamina es una verraquera ¿o no, Senador Guido? Yo 
les pido a todos los senadores que nos respalden en este 
bonito proyecto, que busca como repito, un acto noble de 
reconocer esos 200 años de historia a Salamina (Caldas) 
y que los invitamos a las fiestas no doctor Guido, que 
son muy buenas, Dios los bendiga, un abrazo.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición con que termina el informe del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia al Proyecto de 
Ley número 022 de 2022 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición leída al Proyecto de Ley número 022 de 
2022 Senado y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
El Segundo Vicepresidente de la Corporación 

quien preside la sesión, honorable Senador Didier 
Lobo Chinchilla, manifiesta:

Para que sustente los artículos, lea los artículos, señor 
secretario; ¿hay algunas proposiciones?

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 
Cruz Bonilla, manifiesta:

Señor Presidente si hay proposiciones, pero han sido 
ya avaladas, el señor ponente señor Presidente va a hacer 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro:

Quisiera darle la palabra al Senador Guido como 
autor, sea usted quien cuente esa buena noticia a su 
departamento y al municipio agradecerles, a todo el voto 
de confianza.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta:

Yo le agradezco mucho Presidente, eh no yo 
simplemente quiero ratificar lo que ha dicho el Senador 
Carreño en el sentido de que Salamina ha sido una 
ciudad muy importante para Colombia no solamente 
para Caldas, fue cuna de la economía, el primer Banco 
que hubo en Colombia estuvo en Salamina, cuna 
de intelectuales, de dirigentes políticos, patrimonio 
arquitectónico de Colombia, una ciudad con méritos 
históricos suficientes para tener un reconocimiento 
por parte del Congreso de la República; de tal manera 
que reitero mi solicitud de aprobar este proyecto de ley 
que ha hecho el doctor Carreño, muchísimas gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana:

Muy brevemente señor Presidente, primero felicitar 
a Guido Echeverri por ser el gran promotor de este 
proyecto y también a nuestro querido ponente. Para 
mí es realmente un motivo de orgullo pero también de 
devoción apoyar este proyecto. Anecdóticamente mi 
primer ejercicio jurisdiccional lo desempeñé en Salamina 
como juez, primero juez penal y después juez civil o 
sea, que Salamina de donde viene además una rama 
de mi familia pues está ligada al corazón de nosotros 
así pertenezcamos a la Comunidad de Manizales. Pero 
todo Caldas se siente allí vinculado al igual que el Eje 
Cafetero y la propia Antioquia, ya que Salamina es hija 
de la colonización antioqueña. Entonces mil gracias y 
estamos alborozadamente apoyando este proyecto.
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El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 
Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, entonces se hace claridad: las 
dos correcciones que aparecen en las proposiciones 
quedan incluidas dentro de lo que se va a aprobar señor 
presidente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Didier 
Lobo Chinchilla, manifiesta:

Lea las proposiciones señor secretario.
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
Dice: autorice artículo 5°, autorice al Gobierno 

nacional incorporar los recursos necesarios para que 
se financie un producto audiovisual corto con perfil 
multiplataformas sobre el bicentenario del municipio 
de Salamina, destacando además sus características 
demográficas, sociales, económicas y culturales, el cual 
podrá transmitirse a nivel nacional en alguno de los 
canales del sistema de medios públicos.

Al igual que en el artículo 2° el Gobierno nacional y 
el Congreso de la República designará respectivamente 
comisiones para rendir el 8 de junio del 2025 honores al 
bicentenario de la Fundación de Salamina (Caldas) que 
se desplazarán ese día al municipio bajo los términos 
legales y fiscales establecidos para tal fin.

Están leídas las dos proposiciones señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la plenaria 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con las proposiciones 
avaladas a los artículos 2º y 5º del Proyecto de Ley 
número 244 de 2022 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 244 de 2022 Senado, por medio 
del cual la nación se asocia a la celebración de los 
200 años de la fundación del municipio de Salamina 
(Caldas) y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito en la Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 255 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establece la política pública 
de prevención, diagnóstico oportuno y atención 
integral del VIH, hepatitis b y c, ITS y coinfección 
por TB/VIH en el territorio nacional

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, para para una aclaración de la 
Secretaría, hay un impedimento del Senador Luna, 
pero no se encuentra en el recinto.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Didier 
Lobo Chinchilla, manifiesta:

Dejamos como constancia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Nadia Georgette Blel 
Scaff.

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias Presidente un saludo muy especial para 
todos y todas. Este es un proyecto de Ley con el 
que se busca crear la política pública de prevención, 
diagnóstico, oportuno y atención integral al VIH, a 
la Hepatitis B y C, y a las infecciones de transmisión 
sexual. Aunque los esfuerzos y la lucha contra el VIH 
no son nuevos, este sigue siendo un tema urgente y 
latente en nuestro país. En los últimos años los casos 
han aumentado de manera progresiva; en el 2010 
pasamos de tener 7.500 casos aproximadamente a 
19.600 en el año 2022.

Lastimosamente en nuestro país desde el 
diagnóstico hasta el inicio del tratamiento un 
paciente se tarda más de 300 días, 325 días para 
hacer exacto, lo cual atenta contra la no solo contra 
la dignidad del paciente, sino que le resta también 
oportunidades de vida, en el año de acuerdo con 
las últimas cifras entre febrero de 2020 y 2021 
fueron 2.100 colombianos que padecieron debido a 
esta enfermedad. Por eso con esta iniciativa lo que 
buscamos es contar con esa política pública que 
permita la prevención de estas enfermedades, pero 
también el diagnóstico oportuno, la detección y la 
canalización a través de todas esas herramientas 
de prevención combinadas, disponibilidad, acceso 
a insumos, tecnología, medicamentos, pruebas 
diagnósticas.

Asimismo, que estos pacientes reciban atención 
integral cuando son diagnosticados por estas 
enfermedades, promueve también el talento humano 
en salud con el fin de que tengamos esa atención 
interdisciplinaria e intersectorial que se requiere 
para el tratamiento y los objetivos de esta política 
pública; asimismo promueve la investigación y 
el desarrollo tecnológico a través de programas 
de estímulo, de investigación con relación a estas 
enfermedades.

 Y, por último, un plan de respuesta nacional 
que tendrá un despliegue territorial con el fin de 
que esta política pública en realidad nos dé los 
resultados que tanto esperamos. Ese es el proyecto 
señor presidente; se han presentado proposiciones 
al artículo 1°, 3°, 4°, 5°, 7° y un artículo nuevo las 
cuales han sido avaladas la proposición del artículo 
1° es de la Senadora Soledad Tamayo.

El artículo 3°, es del Senador Pedro Flórez que 
busca fortalecer los objetivos de la política pública a 
través de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Al artículo 4°, también de la Senadora Soledad 
Tamayo.

Al artículo 5°, de él Senador Pedro Flórez y de la 
Senadora Karina Espinosa.

El artículo 7° del Senador Jota Pe Hernández y 
del Senador Mauricio Giraldo.

Y, por último, un artículo nuevo de la Senadora 
Angélica Lozano, estas han sido avaladas señor 
Presidente.

Hay una proposición del Senador Carreño que 
muy amablemente nos las dejó constancia para que 
sea tramitado e incluido y estudiado para tercer debate 
en Cámara señor Presidente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina el informe de ponencia 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
Ley número 255 de 2022 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Julio González 
Villa, quien da lectura a la siguiente constancia:

Señor Presidente, este es otro proyecto de inmensa 
importancia en esta tarde que ha sido dedicada al tema de 
la salud y que también anunciamos acompañar nuestro 
voto favorable. Volvemos a dejar constancia y aquí 
ya está incorporada en este proyecto la formación del 
capital humano en salud en esta materia relacionada con 
el VIH, concretamente con el virus de inmunodeficiencia 
humana, y entendemos la necesidad de que el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud y del Ministerio 
de Educación de la mano con Ascofame trabaje la 
ampliación de cupos de residencia en especialidades 
médicas que tiene que ver con enfermedades complejas 
como las que hoy estamos tratando, no solo el cáncer 
sino también esta.

Entendemos la necesidad de aumentar la formación 
en virología, infectólogia en el país y entendemos 
la necesidad de ampliar las capacidades técnicas de 
respuesta, en cuanto a ello el alto costo de medicamentos 
y el alto costo en el país está relacionado sobre todo con 
las enfermedades descritas en este proyecto de ley y, por 
eso se hace tan importante hoy que se han cuadruplicado 
las cifras de infectados la prevención y la promoción.

Pero también un capítulo que va para el proyecto 
de ley anterior y que queremos dejar consignado señor 
presidente en los antecedentes de la aprobación de este 

proyecto y, que tiene que ver con el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología y es la falta de líneas de investigación en 
infectología que tanta importancia se dieron durante el 
COVID-19, y la necesidad de ampliar de ampliar los 
recursos con los cuales se patrocina la investigación 
no solamente en infectología, virología y oncología, 
sino en estas enfermedades que complementan cuadros 
complejos que afectan delicadamente el bienestar de 
las personas que las padecen, de sus familias y de sus 
entornos.

Dejamos esa constancia señor presidente anunciando 
nuestro voto positivo y acompañando este proyecto de 
Ley.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Gracias señor Presidente, primero quiero hacer 
referencia al tema de la educación sexual en Colombia 
que hoy es un tema delicado de tratar cada vez con más 
prudencia, pues no solo esta educación sexual contribuye 
a la prevención también de embarazos no deseados, sino 
también para alertar sobre las consecuencias que acarrea 
traer encuentros íntimos sin protección. Quiero llamar 
la atención que según las cifras del Instituto Nacional 
de Salud durante las primeras 12 semanas del 2023 
estamos hablando de este año 2023.

Bueno, según las cifras del Instituto Nacional de 
Salud durante las primeras 12 semanas del 2023 que 
es muy alarmante, se registraron 4.716 casos de SIDA, 
mientras que para el mismo periodo del año pasado se 
reportaron 4.349. De acuerdo con la información del 
Ministerio de Salud, cada hora a 10 colombianos se 
les diagnostica una infección de transmisión sexual, 
principalmente de las SIDA, sífilis y herpes; entonces, la 
población masculina acá, según los estudios y el reporte 
del Instituto Nacional de Salud, la población masculina 
es la más afectada y representa el 79.9 de los contagios, 
mientras que en las mujeres representa el 20.1% de los 
casos sumando 946 contagios. Por tanto, hasta la fecha 
por supuesto que se han presentado avances importantes 
en las ciudades focalizadas por el fondo mundial 
pero la gran mayoría de los municipios del territorio 
colombiano no cuentan con el marco claro para atender 
estas enfermedades o esta actuación respecto a poder 
ayudar y superar esta esta situación tan calamitosa como 
es el aumento de enfermedades de transmisión sexual. 
Por tanto, mi voto es positivo para este proyecto muchas 
gracias.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de Ley número 255 de 2022 
Senado y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

SE ABRE SEGUNDO DEBATE
La Presidencia somete a consideración de la plenaria 

la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado con las proposiciones avalas 
a los artículos 1º, 3º, 4º, 5º, 7º y un artículo nuevo al 
Proyecto de Ley número 255 de 2022 Senado y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado 
con las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 255 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se establece la política pública de prevención, 
diagnóstico oportuno y atención integral del VIH, 
hepatitis b y c, ITS y coinfección por TB/VIH en el 
territorio nacional

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

En el transcurso de la sesión, el honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras radica por 
Secretaría la siguiente constancia.

ANEXO No. 44
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Siendo las 6:27 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca para mañana miércoles 2 de 
agosto de 2023.

El Presidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

La Primera Vicepresidenta,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ.

El Segundo Vicepresidente
DIDIER LOBO CHINCHILLA.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


